
ANO CCXXV.=Núm. 186 Lunes 5 Julio 1886 Tomo III= P á g.  45

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G .)  
y su Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im portante salud»

Ayer, á las dos de la tarde, S, M. la R e in a  Regen
te (Q. D. G.) se dignó recibir la Comisión del Senado 
encargada de poner en sus Reales Manos la contesta
ción de este Cuerpo Colegislador al discurso de la Co
rona.

El Marqués de la Habana, Presidente de la Comi
sión, leyó el Mensaje del Senado, y dirigió á S. M. el 
discurso siguiente:

«SEÑORA: La Comisión que tengo la honra de pre
sidir, después de poner en las Reales Manos de V. M. 
la contestación al discurso que V. M. se dignó*dirigir 
al Senado al abrir las Cortes en la presente legislatu
ra, tiene además, per su acuerdo, que cumplir ía grata 
y honrosísima misión de felicitar á Y . M. por su feliz 
alumbramiento y por el nacimiento del R e y  D. Al
fonso XIII.

La Divina Providencia ha querido dar así á V. M. 
un consuelo en medio de su inmenso dolor por la pér
dida de su Augusto y malogrado Esposo, y á la Es
paña o na garantía más para su porvenir; pues que el 
R e y  D. Alfonso XIII, educado por Y. M., cuyas altas 
prendas y relevantes virtudes son reconocidas p >r la 
Naciórf entera, no podrá menos de recordar siempre 
el Reinado de su Augusto Padre y seguir su ejemplo, 
perpetuando así en los Alfonsos el glorioso renombre 
que han alcanzado en la historia patria.

Esta garantía es aún más preciada, porque el Se
nado está seguro, Señora, de que mientras V. M. 
como Regente-dirija la gobernación del Estado, la 
encaminará á la mayor gloria y prosperidad de la 
Nación, honrándose en este momento con ofrecer 
á V. M. el testimonio de su inquebrantable adhesión 
á S. M. el R e y  D. Alfonso XIII y á la Augusta Per
sona de la R e in a  Regente.»

S. M. la R e in a . Regente se dignó contestar:
«Se ñ o r e s  Se n a d o r e s : Las palabras que el Sr. Pre

sidente ha tenido á bien dirigirme en vuestro nom
bre aumentan la melancólica alegría que en mi co
razón ha sucedido á la soledad de la viudez; que la 
Providencia ha querido que mis penas como mis ale
grías estén para siempre unidas á las de la Nación.

Consagrada á ella mi vida entera, podéis estar 
ciertos de que la grandeza de su pasado y las espe
ranzas de.su porvenir serán, después de Dios y de la 
memoria de su Padre, las impresiones primeras que 
procuraré grabar en el corazón del R e y . Y  si en el 
tiempo que la Constitución y la voluntad de Dios Me 
reserven ocupar en nombre del R e y  este puesto Me 
acompaña el concurso de los Representantes del país, 
abrigo la confianza de que ño se habrá interrumpido 
la obra de paz y de progreso á que asoció su nombre 
el R e y  Alfonso XII.»

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la ley especial de 17 de Julio 
de 1885, cuyo art. l.° autoriza al Gobierno de S. M. 
para otorgar á la Compama Reusense de Tranvías 
la concesión de un ferrocarril económico que' par
tiendo de la ciudad de Réus termine en el puerto de 
Salóu y en la estación de este nombre de la línea dé 
Valencia á Tarragona:

Visto el expediente instruido para los efectos de la 
misma ley, mediante la pr.esen|ación del correspon
diente proyecto de la línea:

Vista la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y el reglamento para su ejecución de 24 de 
Mayo de 1878:

Visto el pliego de condiciones particulares aproba
do por Real orden de 11 del actual para la concesión 
de esta línea, y en cuyo documento consta la confor
midad por poder en forma del representante de la 
Empresa;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien otor
gar á la Compañía Reusense de Tranvías, domicilia
da en la ciudad do Réus, la concesión del ferrocarril 
económico desde la misma ciudad al puerto de Salóu 
y estación de este nombre de la línea de Valencia á 
Tarragona, con arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 25 de Febrero último, con las prescripciones 
que en ella se imponen, y al pliego de condiciones 
particulares aprobado en 11 de Mayo próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Junio 1886.

MONTERO RÍOS 

Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se otorga la
concesión de un ferrocarril de Réus á Salóu. -
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estableci
miento de un ferrocarril económico que partiendo de la ciudad 
de Réus termine en el Puerto de Salóu y en la estación del 
mismo nombre en la línea férrea de Valencia á Tarragona.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 25 de Febrero último, con las pres
cripciones indicadas en la misma. No se introducirá modifica
ción alguna en dicho proyecto sin que preceda la autorización 
del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones designadas en el 
proyecto aprobado; pero el Gobierno, oyendo ála Empresa con
cesionaria, se reserva la facultad de ordenar el establecimiento 
de otras estaciones, apeaderos ó apartaderos además de los 
designados en el proyecto.

Art. 4.° El material móvil se fija como mínimo para toda 
la línea en

Dos locomotoras.
Dos coches de segunda y tercera con departamento para 

equipajes.
Dos id. de segunda clase.
Dos id. de tercera id.
Ocho id. de tercera id., abiertos.
Tres vagones cerrados para mercancías.
Dos id. abiertos para id.

Art. 5.° En el término de 15 días, contados desde el en que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de con
cesión de esta línea, consignará el concesionario de la misma 
en la Caja general de Depósitos por vía de fianza 15.110 pese- 

: tas en metálico ó su equivalente en efectos de la Deuda públi
ca, calculado al tipo que para el objeto les está señalado en las 
disposiciones vigentes, y cuya suma representa el importe

del 3 por 100 del presupuesto según el proyecto aprobado. Esta 
fianza se devolverá á la Empresa cuando justifique tener obras 
ejecutadas por un valor equivalente á la tercera parte del de 
las comprendidas en la concesión, quedando aquellas en ga
rantía del cumplimiento de las condiciones estipuladas.

Art. 6.° Las obras de esta línea empezarán dentro de los dos 
meses siguientes á la fecha indicada en el artículo anterior, 
debiendo quedar completamente terminada la línea dentro 
de 18 meses, contados desde la misma fecha.

Art. 7.° El concesionario se obliga á trasportar gratuita
mente la correspondencia oficial y privada, así como á los con
ductores y encargados de su distribución. Para este objeto re
servará la Em/presa en el tren de ida y regreso que se estime 
conveniente por la Dirección general de Correos un comparti
miento en uno de los carruajes que asimismo designe.

Art. 8.° Queda también obligado el concesionario á tras
portar gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispon
drá del material móvil adecuado"que el Ministerio de Fomento 
determine, oyendo á los de Guerra y Gobernación. *

Art. 9.° El concesionario establecerá y conservará en buen 
estado á sus expensas durante el tiempo de la concesión una 
línea telegráfica con un hilo para el servicio del Gobierno.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio 
de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las obras 
y del material móvil que haya de emplearse en la explotación, 
redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la ins
pección.

Art. 11. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

Art. 12. No podrá la Empresa concesionaria exigir al pú
blico, por el uso de este ferrocarril, precios mayores que los 
que resulten de la aplicación de la tarifa aprobada, que contie
ne los precios kilométricos exigibles como máximum.

Art. 13. La concesión de esta línea se otorga por 99 años, 
sin perjuicio de tercero, y dejando á salvo los derechos adquiri
dos, con arreglo á la ley especial de 17 de Julio de 1885, á las de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, y á los reg;lamen
tos para ejecución de las mismas de 24 de Mayo y 8 de Setiem
bre de 1878, al presente pliego de condiciones particulares y á 
todas las disposiciones de carácter general dictadas ó que se 
dicten, - en cuanto sean aplicables al ferrocarril de que se trata.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegurada 
la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza ma
yor, debidamente justificados. Si se interrumpiese la explota
ción por causas imputables al concesionario, el Gobierno adop
tará los medios conducentes á* restablecerla y continuarla á 
costa del concesionario, hasta que éste acredite debidamente, 
dentro del término de seis meses, que cuenta con medios sufi
cientes para encargarse nuevamente de la explotación. En caso 
de" que así no sucediera, caducará la concesión.

Art. 15. Caducará asimismo en los casos siguientes:
1.° Si no se constituye la fianza en el plazo que previene el 

artículo 5.° de este pliego de condiciones.
 ̂ 2.° Si no empezasen ó terminasen las obras dentro de los 

plazos marcados en el art. 6.° del presente pliego, salvo los ca
sos de fuerza mayor debidamente justificados, con arreglo al 
artículo 30 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecu
ción de la ley de Ferrocarriles vigente.

3.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si en 
caso de ser Compañía la concesionaria, fuese asimismo declara
da en quiebra ó disuelta por resolución administrativa ó judi
cial. En todos estos casos se procederá con arreglo á lo que de
termina el capítulo 5.° dé la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y los correspondientes del reglamento para su 
ejecución.

Art. 16. Para atender á los gastos que origine la inspección 
que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el conce
sionario abonará anualmente desde el principio de las obras la 
cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se halle en cons
trucción y la de 100 pesetas por cada uno de los que estén en 
explotación.

Arfc. 17. La Compañía concesionaria nombrará un repre
sentante, designando además su residencia para recibirlas co
municaciones que le dirijan el Gobierno ó sus delegados. Si 
se faltare á esta disposición ó el representante se hallase au
sente del domicilio designado por el concesionario, será válida 
toda notificación siempre que se deposite en la Alcaldía del 
punto, de residencia fijado.

Madrid 11 de Mayo de 1886.—Aprobado por S. M ̂ M o n 
t e r o  Ríos.^Hay un sello que dice: Ministerio de Fomento.

Conforme, y acepto las condiciones consignadas en este plie
go. Madrid 25 de Mayo de 1886.=P or poder de la Compañía 
Reuseuse de Tranvías, J. Güell y Mercader.



46  5 Julio 1886 Gaceta de Madrid.—Núm. 186
T A R I F A

DE PRECIOS M Á X IM O S  DE PEAJE Y  T R A S P O R T E  QUE PUEDEN E X IG IR S E  

EN EL F E R R O C A R R IL  ECONÓM ICO DE R É U S Á  S A L Ó U

Peaje, Trasporte. TOTAL.

TRENES DE VIAJEROS Y MIXTOS Pesetas. Peseta*. Pesetas.

1.°— Por cabeza y kilómetro recorrido.

Viajeros.
Adultos.— En coches de segunda clase, cerrados, con asiento,

0£07 0£03 o£io
En coches de tercera clase, cerrados ó abiertos , con banque

tas de madera . ...........  «* % . . . . . . . . .  * * (F05 0*02 04 07
Niños.— Hasta tres años de edad, no ocupando asiento, no 

pagarán nada. De tres años ti ululante pagarán asiento 
entero.

2.°— Por tonelada ¡¡ kilómetro recorrido.

M ercancías.

Pescado fresco , carne fresca , huevos , caza y demás mercan
cías cuvo trasporte se exija t n trenes de viajeros. .............

Equipajes qiu no puedtn llevarse a la mano fácilmente sin
0£25

0 ‘30

0‘20

0:25

04 45

0*55i 11 BU 111 L/U.cll IUo \.i i. u 11 Uu y ai, uiqj e.'i 'uo *

TRENKS DE CARGA Ó M ERCANCÍAS

3 ;°— Por tonelada y kilómetro.

Pe i rutea clase — Fundición moldeada, metales labrados ó en 
bn u o, hierro y plomo labrado, vinagres, bebidas espirituo
sas, aceites, hilos, algodones, sedas, lanas, maderas de eba
nistería. ebanistería, azúcar, café, drogas, géneros colonia- 
ley  chelos manufacturados, betunes, fundición en bruto, 
hierro en barras ó en bruto, palastros, plomo en galápago, 
productos químicos, comestibles, verduras, arroz, pescado 
v carne en conserva, especias, vinos y armas, semillas, ha
rinas, minerales, tablas, madera de carpintería, estiércol y 
demás abonos........................................................................... .. 0£14

i

0 ’08 0*22

Peaje, Trasporte. TOTAL.

Pesetas Pesetas. Pesetas.

Segunda clase. —  Granos, trigos, centeno, cebada, maíz, pata
tas, carbón, leña, cok, carbón de piedra, mármol en bruto, 
sillería,.sal, yeso, piedra de cal y de yeso, piedra molinar, 
gravas, arenas, guijarros, tejas, ladrillos, pizarras, piedra 
de empedrar, y materias de todas especies para construc
ción v conservación de los cam in os .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0£11 0£06 0*17

N o t a .— Las mercancías no expresadas se considerarán in
cluidas en la clase en laqu e figuran las más semejantes.

1

4.°—  Coches y material móvil.

P or  p ieza  y  k ilóm etro.

Vagón ó carro que pueda cargar de tres á seis toneladas........
Vagón ó carro que pueda cargar más de seis toneladas___
Coches de dos y cuatro ruedas con una sola banqueta en el

interior.............................. ..................................._________________
Coches de cuatro ruedas con dos banquetas, ómnibus y d ili

gencias. e tc ............................................................................. ............
%

G£25
0£30

0 ‘30

. 0£40

0V1
Ü£27

0£27

G‘37

0 ::45
07)7

0£57

0V7

N o t a .— Cuando por exigencias del consignatario los traspor
tes se verifiquen en trenes de viajeros H a tarifa será triple, 
pero en este caso podrán viajar sin exceso de peso dos per
sonas por cada pieza de las expresadas.

Cuando las piezas expresadas lleven carga, ésta satisfará pre
cio con arreglo á las tarifas de mercancías.

|

|

5.°;—Servicio fúnebre.
I!

Un coche con a taú d .. .  .............................. .. íVQí 0 r86 
' 0‘33Un ataúd en un compartimiento aislado.................................... O4 37

1 GO
0*70

N o t a .— Estos trasportes se efectuarán por los trenes más rá
pidos.

Notas generales.

Los pn cios determinados en esta tarifa no comprenden 
impuesto al puno de los que puedan ser establecidos por el Es
tado b Coipomciones.

Todo kilómetro empízado á recorrer se considerará, para 
los tfictos dd  papo, como recorrido por completo..

La distancia mínima que se satisfará por recorrido de mer
cancías será ln correspondiente á tres kilómetros, aun cuando 
deban trasportarse á menor distancia.

El peso de la unidad se entiende de 1.000 kilogramos.^
Las fracciones de tonelada de mercancías se apreciarán al 

cent i nio, es decir, conto das de 10 en 10 kilogramos.
Los equipajes se contarán de 5 en 5 kilogramos, aprecián

dolos al medio céntimo de la unidad.
Sea timkjim ru la uistnnoh recorrida, el precio de una ex

pedición cualquiera no bajará de 0‘50 pesetas.
I os ii a<\ orles i dativos n los efectos comprendidos en los 

¡mi pos 4d  v 5.° de la tari i a únicamente serán obli gntorios 
para el corie osioptuío cuando 11 roe haya adquirido el material 
ino's il especial adecuado o i ropesito para verificar por la línea 
los indicados trasporte;.

Precio por cada fracción 
indivisible de 

]0 kilogram os por día. 
Ampliación. ' —

Pesetas.

Viajeros. — Be abonará á cada viajero 
por su equipaje el peso de 10 kilo
gramos.

D erecho de a lm a ce n a je , peso 
y  repeso.

Almacenaje.
Equipa] es.— Después de las 24 horas 

de la llegada del tren, los equipajes 
que no se Lavan sacado de los alma
cenes de la Compañía pagarán como
derecho de alm acenaje. 0*05

Encargos, géneros, frescos y odios, co
mestibles después de las 24 horas de 
la llegada, pagarán como derecho de 
almacenaje.............. ........ ........................  0*50

Peso y repeso.

El consignatario que quiera comprobar el peso de las m er
cancías que se le entreguen abonará los gastos de repeso que 
se exoresan á continuación, siempre que de esta operación 
resultase conformidad con el expresado en la documentación, 
ó que la diferencia no proceda de las mermas naturales de las 
mercancías en las proporciones ordinarias. Si á pesar de te
nido esto en cuenta no hubiese esta conformidad, los gastos 
ocasionados serán de cuenta de la Empresa.

También ; era. aplicable esta tarifa de repeso siempre que 
el remitente, con ei fin de. establecer dos precios de traspor
te, exija un nuevo peso, además del que la Compañía hace 
por sí al tomar á su cargo las mercancías.

Por Por fracción de 
tonelada. 10 kilogramos.

Derechos de repeso á la llegada, Pesetas. Pesetas.

Equipajes..................................................... 2£50 0£05
Encargos, géneros, pescados fres

cos v otros com estibles... . . . ---------  2£50 0£05
Mercancías.............................. ..............  2l25 0£05
Mínimum de percepción.— Equipa

jes, encargos, comestibles y mer
cancías  ...................... . . . . . . . . . . A  » Q£05

Réus 31 de Mayo de 1885. = P o r  la Compañía Reusense de 
Tranvías, el Presidente. José Iglesias.

Exam inado.— Barcelona 10 de Noviembre de 1885.=E 1 In 
geniero Jefe, J. Benito. =  Hay un sello que dice : División del
'Este, Ferrocarriles.

Aprobado con prescripciones por Real orden de 25 de F e
brero de 1386.—El Director general, J. Gallego Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S u bsecretaría .

Relación de h a concesiones de honores de Jefe superior de Admi
nistración ci ni otorgadas por es le Ministerio durante el mes de 
Junio último.

DE JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN CIVIL  

■ D. Angel Martínez Alvarez.
D. Leopoldo Candido y Alejandre.
D. Demetrio López Montenegro.
D. Garlos Andrés de Castro.
D. Ramón Alfaro Saavedra.
D. Jacinto Baldasano.
D. Manuel Sánchez Pizjuán, libres de gastos.

DE JEFE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Angel del Monte y Puente.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
 MINISTERIO DE FOMENTO

Conservator io de A rte s  y  E scuelas de A rtes  y Oficios.
En el concurso celebrado del 14 al 19 de Junio último en 

las Escuelas de Artes y Oficios entre los alumnos de las asig
naturas de Dibujo lineal, artístico y modelado, han sido pre
miados con 100 pesetas, en Dibujo'lineal:

D. Manuel Carvajal y Castriílón, de 22 años de edad, de 
oficio cantero.

D. Valentín Gómez Conde, de 24 años de edad, de oficio 
albañil.

D. Francisco Mayoral y García, de 16 años de edad, de ofi
cio carpintero.

D. Julio Blancas Ruiz, de 24 años de edad, de oficio albañil.
D. Pedro Medio y Medio, de 15 anos de edad, de oficio car

pintero.
D. Manuel Poy Dalmáu, de 14 años de edad, de oficio 

pintor.
D. Manuel Alvarez Horca jada, de 16.años de edad,de oficio ■ 

fumista.
D. Galo Cuervo y Lancia, de 18 años de edad, de oficio car

pintero (optó por medalla de plata).
D. Suceso García Sáenz de Miera, de 15 años de edad, de 

oficio diamantista.
D. Diego García Ñuño, de 24 añós de edad, de oficio ebanista.
D. Lucas Moran y Gómez, de 15 años de edad, de oficio 

carpintero.
D. Emilio Vargas y Fernández, de 16 años de edad, de ofi

cio zapatero.
D. Francisco García Trigo, de 29 años de edad, de oficio 

albañil.
I). Antonio Biaza y Soto, de 20 años de edad, de oficio vi

driero (optó por medalla de plata).
D. Manuel Herrera y López, de 13 años de edad, de oficio 

albañil.
D. Lucio Rodríguez Avilés, de 19 años de edad, de oficio 

carpintero.
Han sido premiados con medalla de plata en la misma asig

natura :
D. Francisco Calatayud y Belda, de 26 años de edad, de 

oficio barbero.
D. Juan Gil Rodríguez, de 17 años de edad, de oficio car

pintero.
D. Aniceto Quijano y Agüero, de 26 años de edad, de ofi

cio carpintero.
D. Emilio Poy Dalmáu, de 13 años de edad, de oficio pintor.
D. Celestino Trapero y Morón, de 15 anos de edad, de oficio 

raepintero.
D. Eugenio Richelet y Bourdelles, de 18 años de edad, de 

oficio engastador.
D. José Fernández y García, de 15 años de edad, de oficio 

encuadernador.
D. Carlos Soné y  Jiménez, de 19 años de edad, de oficio 

cajista de coches.

D. Emilio Xifrá y Ramill, de 17 anos de edad, de oficio re
lojero.

D. Rafael Xifrá y Ramill, de 19 años de edad, de oficio es
cultor.

D. Gonzalo de Santiago y Pablo Gutiérrez, de 30 años de 
edad, de oficio tornero.

D. Arturo González Rodríguez, de 16 años de edad, de ofi
cio encuadernador.

En dibujo artístico han sido premiados cou 100 pesetas:
D. Santos Fernández Alvarez, de 26 años de edad, de 

oficio pintor decorador.
D. Ráinón'López Redondo, de 23 años de edad, de oficio 

litógrafo.
D. Fernando Pallares y Colmenar, de 20 años de edad, de 

oficio litógrafo.
D. Cayetano Vallcorba y Mexía, de 22 años de edad, de ofi

cio litógrafo.
D. Félix Caballero y Pérez, de 15 años de edad, de oficio 

pintor.
D. Julián Picazo y Gómez, de 33 años de edad, de oficio 

ebanista.
D. Francisco Urbina y Miranda, de 22 años de edad, de ofi

cio hojalatero.
D. Juan Ballesteros y Fernández, de 14 años de edad, de 

oficio estuchista.
D. Gerardo Altes y Rodríguez, de 17 años de edad, de oficio 

vidriero (optó por medalla de plata).
D. José María Fernández Mayor, de 24 años do edad, de 

oficio esmaltador. •
D. Antonio López Martín, de  ̂18 años de edad, de oficio 

pintor.
D. Vicente Daza y  Guerra, de 16 años de edad, de oficio za

patero.
D . Jorge Laeau y Rivier, de 20 anos de edad, de oficio litógrafo.
D. E ladioPinyViñals, de 28 años de edad, de oficio albañil.
D. Antonio Navacerrada Rodríguez, de 24 años de edad, de 

oficio cajista.
D. Luis Porras Martínez, de 17 años de edad, de oficio pin

tor decorador.
Han sido premiados en la misma asignatura con medalla de 

plata:
D. Enrique Fernández Redondo, de 20 anos de edad, de 

oficio carpinterq. • ,
D. Pablo Carmena Martínez, de 13 años de edad, de oficio 

pintor.
i D. Juan García Berzal, de 19 años de edad,jie oficio tallista.
I D. Manuel Rodríguez y Jiménez, de 18 anos de edad, de

oficio pintor de coches.
D. Carlos López Redondo, de 21 años de edad, de oficio li

tógrafo.
D.Nicolás VaraAlonso,de39años de edad, de oficio ebanis ta
D. José Cazorla y Martínez, de 17 años de edad, de oficio 

óptico.
D. Julio Vargas Fernández, de 15 anos de edad, de oficio 

zapatero.
D. Adolfo Autric y Guerrero, de 16 anos de edad, de oficio 

marmolista.
D. Ramón Pérez y  Delazarraga, de 18 años de edad, de 

gficio pintor decorador.
D. José Benito y Galván, de 22 años de edad, de oficio pin

tor y dorador.
D. Mariano Millán Velasco, de .14 anos de edad, de oficio 

pintor. ■ .
D. Felipe'Gómez y Guillén, de 23 años de edad, de oficio 

litógrafo.
D. Felipe Calleja Corrales, de 16 años de edad, de oficio 

marmolista. 1
En la asignatura de modelado industrial han sido pre

miados:
D. Antonio Mendiola Zarabozo, de 25 años de edad, de ofi

cio grabador (optó por medalla de plata).
D. Francisco Sánchez y García, de 22 años de edad, de ofi

cio marmolista (100 pesetas).
D. Gumersindo Bermúdez del Río, de 27 años de edad, de 

oficio tallista (100 pesetas).-
D. Eugenio Cuadrado y Franco, de 18 años de edad, de 

oficio marmolista (medalla de plata).
Madrid 2 de Julio de 1886.—El Secretario, Francisco La

mosa.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D I R E C C I Ó N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

C o m u n i c a c i o n e s  relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de pací tos si*c<,o¿ ó sosp^Croosos i eAbid
esta Dirección durante los últimos l o  días.

Países que toman la medida.

PAISES 
que la motivan por su estado 

sanitario.
DISPOSICIONES Fecha de la misma.

Atenas (Grecia)................. .....................

Malta (Inglaterra).......... .. .....................

Italia...................................

España.— Italia................

Se inmone una cuarentena de 11 días á las procedencias italianas de los puertos com prendi
dos desde el Adriático hasta Otranto, y de cinco días á las de los comprendidos entre ütranto 
y la frontera, francesa de Ventim iglia................................... ................................. ...........................

Se revoca la cuarentena impuesta á las procedencias de España.—Las de los puertos italianos 
del Mediterráneo quedan sujetas á una cuarentena de siete días. —  Los viajeros deberán pro- 

’ veerse de un certificado expedido por el Cónsul británico, en el que conste su procedencia.

8 Junio.

9 Idem. 

21 Idem.

31 Mayo.

19 Junio.

15 Idem.

Idem ............................................................

Odessa (R u sia ).........................................

Trieste (Austria). . . . . . . . ....... ...............

India Oriental..................

España.................................

Las procedencias de Calcuta y demás puertos de la India Oriental sufrirán una rigurosa cua
rentena de observación en ia forma que establece el reglamento sanitario vigente......................

Queda suprimida la cuarentena de 10 días que se venía imponiendo á las procedencias de Es-

Túnez (Regencia de). . . ------. . . . . . . . . A ustria. .............................. Las procedencias de Trieste quedan sujetas en los puertos de esta Regencia á una observación

1 .. „ ...........................—

Madrid 1.° de Julio de 1886. — 51 Director general, Julián de Zugasti.

N o t i c i a s  sanitarias del extranjero y Ultramar recibidas en esta los Últimos 15

País á que se refiere la noticia. 1 ESTADO DE LA SALUD
FECHA

de la comunicación.

Canadá (Francia-Inglaterra) .................
Cuba (España)................. ...........................
Oharleston (Estados-Unidos). . . . . . . . .
Port-au-Prince (H aíti)..................... ..

’ Puerto-Said (Turquía). . . . . . . . ----- . . .

31 de Mayo. 
24 id.
1 . °  de Junio. 
31 de Mayo.
1 0 de Junio. 
28 de Mayo.

Río Janeiro (Brasil) . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santa Catalina (Brasil).. . . . . . . . . . . . . .
San Petersburgo (R usia)............. ..
Savannali (Kstados-ünidos)........
Smírna (Turquía)................... ..................
Venecia (Italia)..................................

Lom m ua x i i g i u i  d i i  l l u  i <1 u p i u c i u i a  ^  ^

Ha mejorado algo la epidemia de fiebre am arilla........................... 2 de Junio.
20 id.
1.° id.
11 id.
21 id.

Madrid 1.° de Julio de 1886.—El Director general, Julián de Zugasti.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

D ÍA  4 DE JULIO 
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.
--—¿----- ;---------------- •

Cádiz.......... ..
Central.

Eugenio R ivera— Capellanes, 7»
Julián Moreno.— Sin senas.
Antonio García.— Muñoz Torrero, 3, tercero 
Vassast Terrats.— Sin senas.

Josefa H errero.— Rey, 14. (Real Sitio de 
Sftn Lorenzo.)

Agustín Mendoza.— Hotel de Rusia.
Juan Bujóns.— Fonda de las Cuatro Nacio

nes (ausente).
Juan Torres.—  Plaza de Santa Catalina. 
Manuel Ferrando.— Espoz y Mina, 6.
Biata.— Caballero de Gracia, 56.

Joaquín Condor Roquebert. — Encomienda 
15, principal. - 

Enrique Bayona.— Arenal, 12, segundo. 
Polanco.— Alcalá Galiano, 6 (ausente). 
Deogracias Hervás.— Calle déla  Sartén, 10 
Agustín Calonge.— Valverde, 8.
Cayetano Ibrán.—Mayor, 41, principal. 
José M olino:—Barrio Huelín.

Oeste.
Eduardo Trompeta.— Segovia, 1.

Noroeste.
Cástor Rodríguez Quintanilla. — Norte, 4 

Colegio.
Sur.

A ngel Rodríguez.— Travesía Fúcar.
Norte.

Polaco Pdlanco.— Alcalá Galiano, 6. 
Leonardo Moreno.— Palma Alta.
Ramón Carrosa.— Florida, 2.

Este.
Eugenio Soler.— Alcalá, 81, principal.

B ilbao. . . . . . . . . .  .
S iguenza. . . . . . .
Antequera...........
Sanlúcar de Ba- 

rrameda...........

Don B enito.. . . . .
Porto.....................

Gandía. . . . . . . « <
C á d iz ...................
Barcelona............
Lazareto de San 

Simón.

Barcelona............
V itoria. . .............
Segovia .. . . . . . . .
V itoria.................. .
O lot...............
Burgos.............

S abadell.. • • . . . .

Verín .....................

San Ildefonso . . .  

V itoria ..................
Sevilla ...................
B óo ............

Pa m olona............

Madrid 4 de Julio de 1886. =  Por el Jefe del Centr 
Agustín Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 4 de Julio de 1888.

NÚMERO F, IM PO RTE DE LAS IM POSICIONES

Imponentes N uevos Total de Importe
por impo- im p o- en

continuación nentes . nenies. pesetas.

Central — Plaza de San
M a r t ín .. : . . .....................  134 214 948 337.670

Sucursal 1.a— Plaza de San
Millán, núm. 11............................ 10 31 ~/7..¡61

'Idem 2.a— Calle de Valver- ‘
de, núm. 5 .......................  82 1- 94 15.106

Idem 3.a'—Calle del Clavel,
. número 4 ................... .. . ' I 4 ' 81 14•029
Idem 4.a— Calle del León, . _

número 3 0 . : ......................   81 12 93 32.106

T o t a i .e s . . . . . .  1.052 255 1.307 426.272

(EN L O S  D Í A S  2,  3 Y  4 DE J U L I O )
NÚMERO E IM PO RTE DE LOS REIN TEG RO S

Reintegros Idem Total de Importe
por d reinte- en

saldo. cuenta. g'ros. pesetas.

C en tra l.— Plaza de las 
Descalzas.........................  203 284 48/ 31 /.218

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.— Conde 
de Villanueva de P era les .-D . Félix García Gómez de la Ser
na.—D José Cristóbal Sorní.— D. Manuel C a v igg io lí.=  Don 
José Pulido y E sp in osa .= ü . Pablo Abejón .—D. Antonio Can
tero y Seirullo.— D. Felipe González Vailarino.— D. José Al- 
varez Mariño.—D. José Alvarez de Sotom ayor.— D. Ignacio 
Suárez García.= Marqués de Barbóles.— D. Isidoro Gómez de 
A róstegu i.=  t). Rafael Antonio de Orense.= 0 .  Federico Lu- 
que.— D. José María de Pando y Saavedra.=D¿ Rafael Pnetc 
y C au les.^ D . Francisco Marzo.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ZARAGOZA

En el Juzgado de primera instancia de La Almunia se baila 
meante la plaza de Médico forense, que lia de proveerse con 
trreglo al Real decreto de 13 de Mayo de 1862 y orden de 14 de 
gúal mes de 1883.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el Juz
gado referido dentro del término de ib días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los 
Boletines oficiales de las tres provincias de este distrito, acom
pañando documentos que acrediten su aptitud legal y profe
sional, según el art. 3.° del citado' decreto de 13 de Mayo 
de 1862.

Zaragoza 22 de Junio de 1886.—El Secretario de gobierno.
J. Antonio Calvo. J—4323

A u diencias de lo crim ina).

ALMENDRALEJO

1).. Victorino Luna y González, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y Oacercs, se 
cita, llama y emplaza á José Saavedra Fernández, natural de 
Navas del Madroño, domiciliado anteriormente én la capital 
de Cécores, casado, de 37 años de edad y profesión tratante 
en caballerías, para que en el término de 10 días comparezca 
ante esta Audiencia de lo criminal para responder de los car
gos que contra el mismo resultan en la causa que se le sigue 
y otros por el delito de allanamiento de morada; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que baya lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de 
ser liabido lo conduzcan á la cárcel de esta población y á dis
posición de este Tribunal, por bailarse decretada la, prisión 
provisional del mismo; pues así se lia acordado en auto dictado 
en la causa referida.

Almendralejo 17 de Junio de 18S6.=Victorino Luna.—Do 
orden de S, S., el Secretario, Juan Vadón de Insano.

Señas personales y de vestir.

Estatura regular, color moreno, barba poblada, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, pelo negro, tiene una cicatriz en la 
mejilla izquierda; viste tra.je completo de paño fino negro, 
botas de becerro blanco usadas, faja negra y sombrero bongo 
fino. J— 4251

ALMERIA

D. Carlos Halcón y Mendoza, Presidente de la Audiencia, 
de lo criminal de Almería.
• En virtud del presente, y según lo acordado por este Tri

bunal en providencia de boy en la causa que ante el mismo 
pende procedente del Juzgado de Canjáyar contra Salvador 
Compán Miranda, menor, y otros sobre exacciones ilegales, se 
cita, llama y emplaza á dicho Salvador Compán Miranda, me
nor, sin apodo, natural y  vecino de Almócita, hijo de Salva
dor y María Josefa, casado, sin hijos, labrador, de 40 años de 
edad, cuyo paradero se ignora y cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos con una nube en el 

j derecho, nariz regular, barba poblada, cara oval, color more-
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no; viste traje negro de paño, alpargatas y sombrero hongo 
negro, para que en el término de 20 días, contados desde la 
última inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Tribu
nal para asistir al acto del juicio oral, que se señalará cuando 
se presente ó sea conducido; bajo la prevención de ser en otro 
caso declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar, 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, y habiéndose acordado la detención de 
dicho procesado, se encarga á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á su busca, y caso de ser habido lo 
conduzcan á la cárcel de esta capital, á disposición de la Sala 
con las seguridades debidas.

A lm e r ía  14 de Junio de 1886.=Carlos Ha!cón.=Por su 
mandado, el Secretario, Pedro Montero. J—4,253

CARTAGENA

D. Diego López Alemán, Abogado y  Secretario de la Au
diencia de lo criminal dt Cartagena.

Certifico que por dicho Tribunal y tu causa contra José Gas 
Cerda sobre lesiones a la niña Adelaida Moniscot Arriera, se 
ha mandado se publique la h guíenle

«R equisitoria .— La Indi e u e i a ti t 1 o criminal de Cartagena 
en  auto de 14 del actual ha nuiiuilailo se llame y busque por 
requisitoria al p rocesa d o  Jone Gas Cerda, hijo de Juan y Anto
nia, natural di Onhueln, soltero, panadero, de 21 años de edad, 
v e c in o  de esta c iu d ad  y sin in s tru cc ión , para que se presente 
ante esta A u d ie n c ia  dentro del termino de 20 días, contados 
desde su  in serc ión  en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibi
m ien to  de qu e en otro  caso será declarado rebelde y  le parará 
e l1,p e r ju ic io  á q u e  b a y a  lugar.

Se encarga á todas las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial que si es habido lo detengan y pongan á disposi
ción de esta Audiencia, conduciéndole á las cárceles de esta 
(dudad.»

Y para que conste y tenga electo su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , libro la presente con el Y.° B.° del Sr. Pre
sidente en Cartagena á 15 ele Junio de 1886. = V .0 B.°=Juan de 
Dios Esquer.=Licenciado Diego López Alemán. J—4255

D. Diego López Alemán, úbogauo y Secretario de la Au- 
' dunda di lo criminal de Cartagena.

Cortil ico que por dicho Tribunal y en causa seguida contra 
Juan Solano Con esa sobre lesiones a Alberto Rodríguez de la 
Torre, se lia mandado se publique la siguiente

* Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal 'de Cartagena 
en auto de 15 del actual lia mandado se llame y busque por 
requisitoria al procesado Juan Solano Conesa, hijo de Pablo y 
t lósela, natural y vecino de esta ciudad, de 18 años de edad,

It o ,  corta d or  de carn es, y  con instrucción, para que se pre- 
, tn t  an te  esta  Audiencia dentro del término de 20 días, con
tad os ticsde su  in s e rc ió n  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo aper
cibimiento de q u e  en  o tro  caso  será declarado rebelde y le pa
rará el p e r ju ic io  á qu e  h aya  lu g a r .

Se encarga á todas las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial que si es habido lo detengan y pongan á disposición 
de esta Audiencia, conduciéndole á las cárceles de esta ciudad.»

Y para que conste y tenga electo su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  libro la presente con el V.° B.° del Sr. Pre
sidente en Cartagena á 15 de Junio de 1886.=V.° B.°=Juan de 
Dios Esqnrr.=Diego López Alemán. . J=4256

JE RE Z D E LA  F R O N T E R A
l  -i S ro c ió n  se gumía de la  A u d ie n c ia  de lo  crim in a l d<j Jerez 

ríe la Fren ti ra.
Por la j úsente cita, limita y cniplnzrt por termino de 10 

días, á i imhr desde su inserción en el B olrC a  o f,r ia l  que últi
m am en te  h publique, é Luibiu X mus rio Expósito, t onocíclo por 
Rufino Su sn s iuiq , liq t di pedn i di,f eoiin» idus, natural y 
vecino del Puerio dt Sante Mnríu, ele 22 afires de criad, casado 
y de protesten cantero, sin Ln tracción, u lin do que comparez
ca ante es tí Tribu nal ¡jare l¡s practica do cierta diligencia* 
bajo upercibimit uto de qur sí no lo veralca dentro del plazo 
prefijado, 1c pararán los consiguientes perjuicios, pues asi lo 

* lia acordado este Sección por providencia dictada en este día 
en el rollp de lu causa que procedente del Juzgado de instruc
ción del Puerto se signe contra el mismo por lesiones á José 
Sánchez Morales.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
Rufino Nazario Expósito, conocido por Rufino Suáres Santos, i 
y caso de ser habido lo pongan detenido en la cárcel pública 
de esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 21 de Junio de 
1886.—Garlos Toledano.- Máximo Martínez Carrasco. =  José 
María de Konfañón.=Adalid Guerrero. J—4324

LÉRIDA

D. Joaquín Puyó Torrente, Secretario de la Audiencia de 
lo criminal de Lérida.

En virtud del presente, y por acuerdo de este Tribunal en 
providencia del día de hoy, se cita y llama á Jerónimo Yila- 
majó, vecino de Alcarraz, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que comparezca ante esta Au
diencia el día 2 de Julio próximo, á las diez de su mañana, 
al objeto de prestar una declaración en el auto del juicio oral 
de la causa sobre homicidio de Carlos Quintana contra Ramón 
Godia Vítores y otros; apercibiéndote con ha multa de 5 á 50 
pesetas si dejare de concurrir, á no mediar justa causa que se 
lo impida.

Al propio tiempo se ruega y encarga á los funcionarios de

la policía judicial procedan á la busca del expresado testigo 
Jerónimo Yilamajó, poniendo en conocimiento del mismo en 
su caso el llamamiento que por medio del presente se le hace. 

Dado en Lérida á 17 de Junio de 1886.= Joaquín Puyó.
J— 4305

TAFALLA
D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Secretario de la Audiencia 

de lo criminal de Taíalla.
Por la presente, y de orden de la Sala, se cita, llama y em

plaza á Pedro Nolasco Gil y Cativiela, alias Gato, hijo de Isidro 
y  Teresa, de 35 años de edad, soltero, natural de Egea de los 
Caballeros, en la provincia de Zaragoza, sin domicilio conocido, 
con instrucción y dedicado á la mendicidad; sus señas son: es
tatura baja, barba poblada y rubia, color sano, ojos garzos, na
riz y boca regulares; viste pantalón de mahón color claro, elás
tica de lana color café, camisa blanca, chaleco de paño oscuro, 
un trozo de anguarina, boina azul y alpargata blanca abierta 
con hiladillos negros, todo en mal estado, cuyo actual paradero 
se ignora, el cual no ha sido hallado al ir á notificarle una pro
videncia de este Tribunal, dictada en causa que se le sigue por 
el delito de hurto, para que en el término de 15 días, contadc 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , con 
parezca ante esta Audiencia; bajo apercibimiento que de n 
verificarlo en el expresado plazo, será declarado rebelde y 1 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo ála ley.

Tafalla 19 de Junio de 1886.=Joaquín Sagaseta de Ilurdo2
J—4257

TOLEDO
D. Alejandro García del Pozo, Secretario de la Audienci: 

de lo criminal de Toledo.
Certifico que en el rollo de la causa instruida por el Juzgadi 

de Torrijos contra Miguel López Maroto aparece la siguiente
«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de Toledo, i 

en su nombre el Sr. Presidente de la misma D. Juan de Dioí 
Roldán y Nogués, por la presente se llama á Miguel Lope: 
Maroto, procesado en causa instruida por el Juzgado de Torri
jos y delito de lesiones, natural y vecino de Alcabón, cuyc 
paradero en la actualidad se ignora, de 10 años de edad, esta
tura proporcionada, pelo y ojos castaño oscuro, color bueno y 
sin señas particulares, contra el que se ha dictado auto de pri
sión por no haber comparecido al primer llamamiento de este 
Tribunal, á fin de que dentro de los 10 días siguientes, desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa- 
ezca en esta Audiencia; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á su busca y detención, 
siendo conducido en su caso á las cárceles de esta ciudad.

Toledo 17 de Junio de 1886.=:Juan de Dios Roldán.= El 
Secretario, Alejandro García del Pozo.»

Es copia original, y para su inserción en la G a c e t a  d e  
' M a d r id  expido la presente en Toledo á 18 de Junio de 1886.= 
Y.° B.°=E1 Presidente, Juan de Dios KoMáii.=El Secretario, 
Alejandro García del Pozo. , J—4233

D. Alejandro García del Pozo, Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de Toledo.

Certifico que en el rollo correspondiente á la causa segui
da por el Juzgado instructor de Madridejos contra Tomasa 
Alonso por hurto se halla la. siguiente

«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de Toledo, y 
en su nombre el Presidente de la misma, D. Juan de Dios Rol
dán y  Nogués, por la presente se llama á Tomasa Alonso Gor
do, hija de Bernardino y  Eusebia, natural de Semillas, Si- 
güenza, cuyas señas particulares se expresarán al,fina!, de pro
fesión planchadora, cuya procesada se hallaba en Madrid, calle 
de Y el arde, núin. 10 ..duplicado, y que debe encontrarse en 
dicha capital ó en Carabanchel, la cual no fué hallada en su 
domicilio ni ha comparecido■ ante raro Tribunal los días que 
le estaban señalados, á fin ele que dentro de los 10 días se
guientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  comparezca ante este Tribunal; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía procedan á la busca y captura de dicha To
masa Alonso, disponiendo su conducción á las cárceles de esta 
ciudad, por haberse decretado su prisión.

Toledo 17 de Junio de 1886.=Juan de Dios Roldán.= Ale
jandro García del Pozo.»

Lo copiado está conforme con su original, y para que cons
te y  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la presente, 
que firmo en Toledo á 19 de Junio de 1886. = Y .°  B.°=E1 Pre
sidente, Juan de Dios Roldán.= Alejandro García del Pozo.

Señas de la Tomasa.
Edad 31 años cumplidos, estatura menos que regular, pelo 

castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares; ves
tía pañuelo de seda con cuadros azules á la cabeza, mantón 
color ceniza, toquilla blanca, chaqueta y  laida de percal ra
meada, mandil rameado y  botinas. J—4306

D. Alejandro García del Pozo, Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de Toledo.

Certifico que en el rollo correspondiente á la causa seguida 
por el Juzgado de instrucción de esta ciudad por lesiones con
tra José Esquerra Salamanca y otros se halla la siguiente

«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de Toledo, y 
en su nombre su Presidente Sr. D. Juan de Dios Roldán, por

la presente se llama á José Esquerra Salamanca, á fin de que 
dentro de los 10 días siguientes á la publicación de la misma 
en la G a c e t a ,  d e  M a d r id , se presente ante dicho Tribunal á 
fin de practicar cierta diligencia acordada en causa que con 
otros se le sigue por lesiones; apercibido que de no hacerlo se 
le declarará rebelde.

Se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuyas se
ñas-van á continuación, conduciéndole á las cárceles de esta 
ciudad.

Dada en Toledo á 18 de Junio de 1886.= Juan de Dios Rol- 
dán.=El Secretario, Alejandro García del Pozo.»

Así resulta lo copiado de su original, á que me remito. Y 
para que conste y se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , ex
pido la presente que firmo en Toledo á 19 de Junio de 1886.= 
Y.° B.° =  El Presidente, Juan de Dios Roldán. =  Alejandro 
García del Pozo.

Circunstancias de José Esquerra Salamanca.
Natural de Madrid, hijo de. Serapio y Paula, de 36. años, 

quinquillero ambulante, casado, sabe leer y escribir, estatura 
regular, ojos pardos, pelo negro, nariz afilada; vestía pantalón 
de paño con rayas claras, americana de astracán de rizo, cha
leco de id., chaleco de bayona morado, camisa blanca de algo
dón, pañuelo de seda al cuello y zapatos de lona con palas de 
becerro, y usa gorra de seda. Decía habitar en Madrid, calle de 
Santa Matilde, núm. 3, piso bajo, y luego paseo de Santa En
gracia, num. 1. j _ _ 4 3 0 7

Juzgados de prim era instancia.

ALGECIRAS
D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo ¡oor término de 10 

días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, á un desconocido que en el día 11 del actual, y como 
á las diez de su mañana, se encontraba en un chozo en el real 
de la feria de esta ciudad en ocasión de promoverse una cues
tión entre dos que tocaban guitarra sobre el que mejor lo ha
cia, y personándose el Teniente -primero de Alcalde D. José 
Rodríguez España á disolver el tumulto, le fué sustraído del 
bolsillo del chaleco, en el que tenía asida una leontina, el reloj 
de oro remontóte con esfera blanca y las tapas lisas, ó sea sin 
grabado de ninguna clase, sin anilla; pues de no verificarlo y 
de no comparecer en este Juzgado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial practiquen diligencias en busca de dicho 
reloj, y de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado 
con sus tenedores.

Dado en la ciudad de Algeeiras á 16 de Junio de 1886.= 
Angel Hebrero. =E1 Escribano actuario, Mariano Mártir.

J—4258
ALICANTE

D. Eduardo Gómez, Juez de instrucción de Alicante.
En el sumario que instruyo sobre robo de alhajas en la pla

tería de D. Ventura Bonnin, se busca y llama al procesado 
Antonio Basto y Urbanejo, hijo de Mateo y de Josefa, de edad 
30 años, soltero, carpintero, natural de Coín, vecino de Ma
drid, habiendo residido en esta capital, de estatura algo baja, 
ojos melados, pelo castaño, con bigote, boca y nariz regulares, 
con americana, botinas y camisa blanca, y á la procesada Car
men Hidalgo y Rueda, hija de Juan y Josefa, de 20 años, na
tural de Granada/tejedora, soltera, vecina de Madrid, habien* 
do residido en esta capital, de estatura baja, delgada, pelo cas-. 
taño, color claro, ojos melados, nariz afilada, boca grande, fren
te despejada, con vestido y mantón oscuros, como las mujeres 
de barrio, para que dentro del término de ocho días comparez
can los dos procesados ante este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen serán declarados en rebeldía, parán
doles el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Las Autoridades é individuos de policía judicial se servi
rán proceder á la busca y captura de dichos dos procesados, 
siendo conducidos, en su caso á la cárcel de este partido.

Alicante. 18 de Junio de 1888.=Eduardo Gómez de Mazpa- 
rrota.=Ante mí, Enrique Montagut. J—4260

D. Eduardo Gómez de Mazparrota, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri
banía del refrendatario pende causa criminal sobre bigamia,, á 
instancia de Cayetana Juarros del Olmo, de 40 años de edad, 
casada, dedicada á las labores de su sexo, vecina de Madrid, 
ignorándose su domicilio, contra su marido Segundo Gutié
rrez, en cuya causa por auto de 30 de Abril último se ha de
clarado terminado el sumario, mandando que se emplace á 1a, 
Cayetana Juarros para que dentro de 10 días comparezca ante 
la Audiencia de lo criminal de esta ciudad á usar de su de
recho.

Y en atención á ignorarse el domicilio de la Cayetana Jua
rros, he acordado publicar el presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  para que sirva de emplazamiento á la Cayetana Jua
rros; previniéndole que dentro de 10 días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante la Audiencia de lo criminal de. esta-ciudad á usar 
de su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alicante á 22 de Junio de 1886.=Eduardo Gómez 
de Mazparrota.=Por su mandado, Antonio Yerdú.

J—4325
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ALMAZÁN

D. Matías Molina y Ramón, Juez de instrucción de esta 
villa de Alrnazán y su partido.

Por la presente, requisitoria y  término de 15 dias, á contar 
desde la última inserción de la presente en los Boletines oficia
les de esta provincia y  las de Zaragoza, Burgos, Logroño, Ma
drid y  G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y  emplaza á .Laurea
no Hernández Pereda, María Ruiz López, Ramón Hernández 
Vargas y  Ramón Juderías Gastan, de las circunstancias y  se
ñas personales que se expresan á continuación, para que com
parezcan ante este Juzgado, al objeto de notificarles el auto de 
conclusión del sumario que . se les sigue sobre tentativas de 
robo en esta villa y á diferentes vecinos de la misma que pen
saron llevarlo á cabo en una de las noches del 17 al 18 de Mar
zo próximo pasado, con motivo de la feria en ella celebrada, 
titulada de San Gregorio, y hurtos de una gallina por la María, 
y  de un cuchillo por la misma y  su marido el Laureano, y  ser 
además emplazados por ante la Excma. Audiencia de lo crimi
nal de Soria; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y enearga á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Álmazán á 17 de Junio de 1886.—Matías Molina. =  
Por mandado de S. S., Alejandro Blanco y Cabero.

Sujetos cuya lusca se interesa.
Laureano Hernández Peredo, natural de Viana de Navarra;

* en el partido de Estella, provincia de Pamplona, hijo de Felipe 
y de Cipriana, difuntos, casado con María Ruiz López, corde
lero y pordiosero, y 37 años de edad, baldado de los dospiés, 
pelo y cejas negros, color bueno, ojos garzos y nariz regular; 
viste gorra de piel, chaqueta, chaleco y pantalón de corte ne
gro y faja negra.

María Ruiz López, esposa del anterior, natural de Nájera, 
sin residencia fija, hija de Manuel y de María, 'difuntos, por
diosera, y de 45 años de edad, estatura regular, cejas al.pelo 
y color sano, pañuelo ála cabeza y cuello, falda de percal, de
lantal de ídem, medias azules y alpargatas.

Ramón Hernández Vargas, gitano, hijo de Vicente y de 
Carmen, difuntos, natural de Valdorras, en el partido dé Her
ma, provincia de Burgos, vecino de Miedes, en el partido de 
Daroca,.casado, con cuatro hijos, tratante y de 37 años de edad, 
estatura regular, con toda la barba, -cara regular, ojos pardos; 
viste pantalón de pana, chaqueta corta de paño castaño oscu
ro, blusa negra de tela, chaleco de tricot, negro, faja negra y 
gorra de piel de nutria.

Ramón Juderías Castán, hijo de Marcos y de Tomasa, na
tural de Madrid, bautizado en la parroquia de San Lorenzo, 
vecino de La Almunia de Doña Godina, casado, con una hija, 
comerciante y de 37 años de edad, estatura baja, pelo y barba 
claro, ojos azules, nariz regular y color sano; viste americana 
de paño jaspeado, pantalón de paño color ceniza, chaleco de 

. pana negra, elástica color café y gorra de piel de nutria.
J—4235

ALMERÍA
■9

D. Francisco Este van Viciana, Juez de- instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Salvador Compán Miranda, menor, sin apodo, natu
ral y vecino de Almócita, hijo de Salvador y María Josefa, ca
sado, sin hijos, labrador, de 40 años de edad, cuyo paradero se 
ignora, y cuyas señas personales son: estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos con una nube en gl derecho, nariz regular, 
barba poblada, cara oval, color moreno; viste traje negro de 
paño, alpargatas y sombrero hongo negro, para que en el tér
mino de 20 días, contados desde la inserción de la presente en 
el .Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante la Audiencia de lo criminal de esta capital para ’ 
asistir al acto del juicio oral, que se señalará cuando se pre_ 
sente ó sea conducido; apercibiéndole de ser en otro caso de
clarado rebelde, y que le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo sé encarga á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan ála. busca y captura de dicho pro
cesado, cuya, detención se ha decretado, y caso de ser habido 
lo conduzcan á la cárcel de esta capital á disposición de la ex
presada Audiencia con las seguridades convenientes.

Dada en Almería á 18 de Junio de 1886.= Francisco Este- 
yan.=Por su mandado, Miguel García. j_4261

ALORA
3>. Carlos Moreno y Micóo, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de este partido.
Certifico que en dicho Juzgado y por mi presencia pen

den diligencias sumarias sobre la muerte por asfixia que sufrió 
Saturnino González Rodríguez, natural de San Pedro, provin
cia de Lugo y vecino de Trabuco, de la que resulta sólo tiene 
algunos hermanos en clicho pueblo de San Pedro, en cuyas dili
gencias se ha mandado se les ofrézcala causa por si quieren ser 
parte en ella, y no habiéndoseles podido notificar por ignorarse 
sus domicilios, se ha mandado en providencia de este día ha- 
cerlo^porla presente cédula para que en el término de te/ce
ro día comparezcan en este Juzgado á manifestar si ejercitan su 
derecho. '

Dada en la villa de Alora á 19 de Junio de 1886. =V .° B .° =  
José López.—Carlos Moreno. J—4259

AYORA
D. Antonio Aguilar García, Juez de instrucción de Ayora 

y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Mariano Martínez y Martínez, conocido por el Posadero po.i 
haber tenido este oficio toda su vida, hijo de Vicente y de Ma
ría, natural de Chelva, de 51 años de edad, vecino de Valen
cia., domiciliado en la calle de Murillo, núm. 72, según dijo, 
viudo, empleado cesante, de estatura regular, cabeza prolon
gada, color bueno, calvo, cara y boca regulares, ojos garzos y 
salientes llorosos, gasta bigote cano; vestido con chaqueta, 
chaleco y pantalón de paño negro bastante usado y carrik es- 
tameñado oscuro, para que dentro del término de 10 días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial déla provincia, comparezca en este Juzgado á la prácti
ca de cierta diligencia en el sumario que se le instruye sobre 
fraudes y exacciones ilegales, toda vez que se ignora su pa
radero, si bien debe presumirse se halla en Valencia; aperci
biéndole que de no comparecer dentro del expresado término, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del mismo, conduciéndolo á mi disposición, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Ayora á 19 de Junio de-1886.=Antonio Aguilar.— 
Por mandado de S. S., Eduardo López. J—1262

BARCELONA—PALACIO
D. José María Pera, Juez municipal, encargado del Juzgado 

de instrucción del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto de un reloj, se encarga á las Auto
ridades y subalternos que componen la policía judicial proce
dan a la busca, captura y conducción á las nacionales cárceles 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado de Antonio Lu
cas y Castaño, de 32 años de edad, soltero, de oficio sastre, de 
estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regu
lar, barba cerrada, con bigote, cara oval y color moreno, y vis
te americana, chaleco y pantalón de lana y sombrero hongo, 
y es natural según dijo de Madrid.

A la vez se cita y llama al procesado Antonio Lucas Cas
taño para que en el término de 15 días se presente en las na
cionales cárceles de esta ciudad de rejas adentro para conti
nuar con su presencia la causa criminal que se le sigue sobre 
hurto de up reloj; apercibido que si no comparece será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Barcelona 19 de Junio de 1886.—José María Pera.—José 
Fiter. • J—4266

BARCELONA—PINO
D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción del distrito del 

Pino de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Casas 

Samié, tejedor, soltero, de edad 55 años, natural de Réus, ve
cino de esta ciudad, de estatura regular, pelo cano, usa bigote 
cano, viste como la clase artesana; y á Josefa Serra Dalniáu, 
viuda, de edad 62 años, natural de Alcover, vecina de esta ciu
dad, de estatura regular y pelo cano, para que dentro del tér
mino de nue ve días, contaderos desde la publicación de la pre
sente en M G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en las cárceles de 
esta ciudad; pues así lo tengo dispuesto por auto de este día, 
dictado en méritos de la causa criminal que contra los mismos 
me hallo instruyendo sobre falsificación de moneda.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y demás funcionarios de la policíaqudicial se sirvan 
dar las órdenes oportunas para la busca y captura de dichos 
sujetos, conduciéndolos caso de ser habidos á las cárceles de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 16 de Junio de 1886.— José Becerra 
Laviña. =Por mandado *de tí. S., José M. Guardiola.

J—4326

D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción del distrito del 
Pino de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en sumario que 
instruyo por hurto de una sombrilla en la plaza mercado de 
San José en la tarde del 11 de Julio del año último contr^ Pe
dro Pastells Brunell, hijo de Pedro y María, natural de Cien- 
fuegos (isla de Cuba), de 11 años de edad, vecino que dijo ser 
de esta ciudad y habitar en la calle de San Ramón, núm. 22, 
piso quinto; Francisco Royo Celorrio, <je 12 á 13 años de edad, 
hijo de Manuel y Fermina, natural y vecino también de esta 
capital, habitante en la calle del Olmo, núm. 7, piso segundo, 
y un tal Pepet, que es como de unos 13 años de edad, de esta
tura proporcionada á la misma, delgado, ojos azules, con la 
frente quemada, viste siempre de blusa y pantalón de tela de 
algodón color azul y usa barretina; habiendo decretado la pri
sión de los mismos, que no ha podido llevarse á efecto por ha
berse ausentado de sus respectivos domicilios é ignorarse sus 
paraderos, y á fin de que comparezcan de rejas adentro en las 
cárceles de esta ciudad en el término de nueve días desde la 
publicación de la presente los llamo, cito y emplazo; aperci
biéndoles con que de no presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y ruego á las Autoridades y agen
tes de policía procuren su captura y conducción a estas cárce
les, dejándolos en ellas á mi disposición.

Barcelona 18 de Junio de 1&8G.= José Becerra Lavíña.=Joa- 
quín Condominas. J—4267

D, José Becerra Laviña, Juez de instrucción del distrito 
del Pino de Barcelona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva

dora Iglesias, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias comparezca ante este Juz
gado á prestan* declaración indagatoria en causa que contra la 
misma se instruye por el delito de contrabando de tabacos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar y se seguirá la causa en su re
beldía.

.Se encarga, asimismo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y presentación unte 
este Juzgado de la expresada mujer.

Dada en Barcelona á 19 de Junio de 188(1= José Becerra 
Laviña. =Por disposición del tír. Juez, Federico P. Cortina/

J—4327

BARCELONA—SAN BELTRÁN
1). Federico Galicia y Galicia, Juez de instrucción del dis

trito de San Beltrán de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Hilario Reigosa 

Bustamante, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del termino de 10 días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e  ta  d e  M a d r id , comparezca ante- este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero; balo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
•agentes de policía judicial procedan á la busca.y captura del 
expresado Hilario Reigosa Bustamante, hijo de Pedro y Balta
sara, natural de Madrid, de 33 años de edad, siendo sus señas 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color moreno, con bi
gote y patillas, y viste pantalón y chaleco de lana color ceniza 
y americana del mismo color; y caso de obtenerse ordenar su 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en méritos de causa, que 
sobre tentativa de estafa, y contra el mismo me hallo instru
yendo.

Dada en Barcelona á 18 de Junio de 1886.=Federico Gali
cia. =Por mandato de tí. tí., José Gili. J—4268

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de tían 

Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Esteban Puig y Font, de 

23 años de edad, soltero, cerrajero, natural de Ripoll, vecino* 
de esta ciudad, para que dentro del término de 10 días compa
rezca ante éste Juzgado para la práctica de una diligencia ju
dicial en la causa que se le sigue por robo; bajo apercibimien
to si no lo verifica de lo que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y manda á 
las personas que componen la policía judicial procedan á la 
busca, detención y presentación ante este Juzgado de dicho 
Puig, cuyas señas son las siguientes: estatura regular, polo 
castaño oscuro, ojos pardos algo hundidos, nariz regular, vis
tiendo al estilo de la clase jornalera.

Dado en Barcelona á 16 de Junio de 188G.=Diego Carril, =
• Por mandado de tí. tí., José de Romero, Escribano. J—4204

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de tían Pe
dro de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Miguel tíirat y Marsal, na
tural de Saint Orig, departamento de Agen, en Francia, de 58 
años de edad, casado, jornalero, vecino de esta ciudad, para 
que dentro del término de 10 días comparezca en este Juzgado 
para la práctica do una diligencia encausa que se le sigue por 
hurto.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y manda' a 
las personas que componen la policía judicial procedan á la 
busca, detención y presentación á este Juzgado del expresado 
tíirat, cuyas señas personales son las siguientes: estatura alta, 
pelo negro, nariz regular, orejas grandes, ojos negros, y viste 
de americana oscura.

Dado en Barcelona á 16 de Junio de 1886.=Diego Carril. =  
Por mandado de tí. tí., José de Romero, Escribano. J—4265

D. Diego Carril y Rey, Juez de instrucción del distrito de 
tían Pedro de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Castro 
y García, natural de Murta (Granada), de 27 años, casado, jor
nalero, guarda que ha sido de consumos y vecino de esta ciu
dad, cuyo actual domicilio y demás señas se ignoran, para que 
dentro del término de cinco días comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm, 2, piso segundo, al obje
to de prestar declaración en la causa que contra el mismo se 
instruye sobre disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará o; per
juicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Y al propio tiempo, en nombre de tí. M. la Reina (Q. D. G..), 
Regente del Reino, exhorto- y requiero y en el mío ruego y 
encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía 
judicial procedan á ha busca y captura de dicho Francisco 
Castro y García, por habérsele decretado la prisión provisional 
hasta que preste fianza personal en cantidad de 1.000 pesetas, 
y caso de conseguirse, trasladarle á la cárcel de esta ciudad a 
disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 17 de Junio de 1886.=Diego Carril. =; 
Do orden de tí. tí., Licenciado Víctor Pons, J—4328

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de tíáé Pe
dro de Barcelona.

Por el presente se cita y llarna á Pablo Favo, vecino de esta 
ciudad, que habita en la calle de Mirallers, fonda, dependiente
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que fué de D. Juan Yilanova, para .que dentro del término 
de 10 días comparezca ante este Juzgado á fin de prestar de
claración en causa que se le sigue por estafa; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho.haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y manda á 
las personas que componen la policía judicial procedan á la 
busca, detención y presentación á este Juzgado del expresado 
Fave, cuyas señas personales son: edad unos 24 años, estatura 
regular, pelo castaño, barba cerrada, notándosele debilidad en 
la  mano derecha, y viste habitualmente con sombrero y ame
ricana.

Dado en Barcelona á 19 de Junio de 1886.=Diego Carril. =  
Por mandado de S. S., José de Romeral. J—4329

CÁCERES
T). Manuel García del Pozo y Merino, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente hago saber que en la noche del 16 al 17 del 

actual desaparecieron, ignorándose el motivo, de la dehesa 
Martina Gómez, de esta jurisdicción, las caballerías cuyas se
ñas al final se detallan.

En su virtud, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, exhorto v requiero á todas las Autoridades 
del orden judicial, Guardia civil y Orden público de la Nación 
se sirvan disponer que por sus agentes se proceda á la busca y 
detención de dichos semovientes y las personas que los con
duzcan, ordenando sean remitidos á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Cáceres á 18 de Junio de 1886.—Manuel García 
del Pozo.—El actuario, Marcelino Recuero.

Señas.
Una jaca pelo negro, labrada del pecho izquierdo, coja, ce

rrada y con la crin recién cortada.
Otra jaca, pelo castaño claro, con estrella en.la frente, algo 

sillona, cerrada y con la crin también recién cortada.
Otra jaca de pelo cástaño, careta, tuerta, la crin de la ca

beza le cae bastante sobre la frente, es algo sillona y cerrada-
J—4268

CARBALLINO
D. José Antonio Bernárdez González, Juez accidental de 

instrucción de Carballino.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo áJo sé  

López Fraga, natural y vecino de Santa Comba de Arizón, 
partido de Castro de Rey, provincia de Lugo, soltero, de 24 
años de edad, y cuyas señas se expresan á continuación, á fin 
de que dentro del término de 10 días comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que contra él resultan en el su
mario que se le instruye sobre daños; apercibido de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y en especial las de este partido, procedan 
á la busca y captura, en caso de ser habido, del referido suje
to, poniéndolo luego á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dada en Carballino á 17 de Junio de 1886.—José Bernárdez 
González. = D e su orden, Camilo M. Ramos.

Señas de José López Fraga.
Estatura regular, cara id., nariz id., ojos castaños, pelo cas

taño oscuro, barba poca; viste pantalón de tela oscura remen
dado, chaqueta de paño negro con remiendos de varios colo
res, chaleco de corte, camisa de lienzo del país vieja, sombrero 
chato negro también viejo y calza zuecos. J—4308

CÓRDOBA—DERECHA
1). Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del dis

trito  de la Derecha de esta capital.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca del burro cuyas señas se expresan á continuación, 
que desapareció en la m añana del 15 del actual de la dehesa 
de Quemadillas, y es de la propiedad del Sr. Marqués de 
Fuente del Moral, poniéndolo en su caso á disposición de este 
Juzgado, v constituyendo en la cárcel pública de esta capital á 
la  persona en cuyo poder se encuentre si no acreditase su le
gítim a adquisición; pues así lo tengo mandado en la causa 
que por ante el actuario he instruido sobre el aludido hecho.

Dada en Córdoba á 16 de Junio de 1886.=Antonio Martí
n e z .  =E1 actuario, Antonio Itavé del Castillo.

Señas del burro.
Un burro de dos años, rucio, cacho, con cola y sin marca.

‘ J —4267
i). Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del dis

trito  de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito y llamo por término de 10 

días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Antonia Santano Aguilar, natural de Granada, hija de Anto
nio j  de Carmen, de esta vecindad, de 23 años, soltera, prosti
tu ta , sin instrucción, de mala conducta, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado á cumplir la condena que por la Audiencia de 
esta capital le ha sido impuesta en la causa que se le ha segui
do ])pr uso de nombre supuesto; apercibiéndole de que si no 
comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
Civiles y militares é individuos de policía judicial procedan

con la mayor actividad y celo á la busca y captura de dicha 
reo, y si fuere habida la rem itirán á la cárcel pública de este 
partido á mi disposición.

Córdoba 19 de Junio de 1886.=Antonio Martínez.—Eli Es
cribano, Licenciado Rafael Pellitero. J —4330

CUÉLLAR
D. Simón Cabañas, Juez interino de instrucción del p a r

tido de Cuéllar.
Hago saber 'que en este Juzgado pende sum ario por ha

ber faltado á Mauricio del Yal Lázaro/vecino de Fuentesoto, 
de la cuadra y en la noche del 7 al 8 del actual una pollina 
pequeña, edad cerrada, pelo castaño, con una espundia en la 
ingle, y otra, tam bién pequeña, de un año , pelo cárdeno, es
quiladas hasta el vientre.

En su v irtud  exhorto á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado de la persona á que se ocupe cualquiera de las 
pollinas reseñadas] si no justificare su legítim a procedencia.

Dado en Cuéllar á 17 de Junio de 1886.=Simón Cabañas. =  
El Secretario, Licenciado Agapito Sáinz. J —4270

DOLORES
D. José Arán de Terré, Juez de instrucción de esta villa de 

Dolores y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa

quín Serna Gilabert, hijo de Joaquín y de Josefa, casado, tra
tante, de 34 años de edad, procesado en causa que se le sigue 
sobre coacciones, el cual se dice hallarse en el África francesa, 
para que dentro del término de 20 días se presente en este 
Juzgado á responder de ios cargos que en dicha causa le re
sultan.

Se encarga á las Autoridades y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la detención del referido procesado, po
niéndolo en esta cárcel á mi disposición.

Dolores 18 de Junio de 1886.=José Arán de T erré.= P or su 
mandado, Gregorio Romero. J —-4271

FERROL
D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez de instrucción de la 

ciudad de Ferrol y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á D. Antonio 

Corredeira y Matilla, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que dentro del término de 20 d ías, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , . comparezca 
ante este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, á res
ponder de los cargos que contra él resultan en el sumario que 
se instruye sobre falsedad del acta electoral de la sección de 
Harón en la elección de un  Diputado á Cortes por este distrito, 
que tuvo lugar el día 4 de Abril último, en el que se decretó 
su procesamiento y prisión provisional, no habiendo sido ha
llado en su domicilio, ignorándose su actual paradero.

Por tanto requiero á las A utoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura del D. Antonio Corre
deira y Matilla, que según se dice debió ausentarse para las 
minas de Río tin to , poniéndolo caso de ser habido en la cár
cel de este partido y á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Ferrol á 1.° de Junio de 1886.=Raimundo Naveira 
de Ibero.=D e orden de S. S., Manuel Barbeito.

Senas personales del D. Antonio Corredeira y M atilla .
Estatura regular, color moreno, usa bigote; viste traje os

curo y sombrero hongo. J —4309
GÉRGAL

D. Julio Falces Duarte, Juez de instrucción de esta villa de 
Gérgal y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en causa cri
minal que en este Juzgado se sigue sobre lesiones contra Ca
yetano Peí ayo Martínez y consorte, vecinos de F iñana, se ha 
acordado llamar por medio de la presente al referido procesa
do, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 días, 
á contar desde el en que un ejemplar de esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
con objeto de ser emplazado en dicha causa, pues de lo con
trario le parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo re
belde.

Dado en Gérgal á 12 de Junio de 1886.= Julio Falces.=  
El actuario, José María .Rodríguez. J —4275

GETÁFE
Doctor I). Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á las 

procesadas Antonia Pérez Balán, natural de la Puebla de San 
Edén, de 39 años de edad, viuda, vendedora de frutas, y Yen- 
tura García Piqué, natural del Escorial de Abajo, de 29 años 
de edad, soltera, vendedora de frutas y hortalizas, vecinas de 
Madrid, con domicilio en la ronda de Segovia, núm. 4, las 
quales se fugaron de la cárcel de Carabancliel Bajo la noche 
del 11 al 12 del actual, sin que hayan sido habidas, para que 
dentfo del término de nueve días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juz
gado á prestar indagatoria en la causa que contra las mismas 
se instruye por hurto de cuatro pollos; bajo apercibimiento si 
no lo verifican de ser declaradas rebeldes y pararles el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dichas 
procesadas, remitiéndolas á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Getafe á 15 de Junio de 1886.= Juan Hidalgo. =  
Por su mandado, Maximiano Díaz. J —4295

GRANADA—CAMPILLO
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta ciudad.
En virtud del presente y en causa que en este Juzgado se 

sigue contra Félix Francisco Salazar Hernáez, confinado en el 
penal de esta capital, sobre tentativa de estafa, se cita, llama 
y emplaza j3or término de 10 días á todas las personas á quie
nes se le hayan dirigido cartas por el titulado Coronel de A r
tillería D. Joaquín Artacho y Osuna, y que suponiendo en 
ellas la existencia de cantidades enterradas se les haya pedido 
fondos con objeto de estafarlos, para que comparezcan á pres
tar declaración en dicha causa.

Dado en Granada á 17 de Junio de 1886.=José de Casas y 
Pavón .=Por mandado de S. S., José Granizo. J —4272.

GRANADA—SAGRARIO
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

vecinos de esta ciudad Diego Herrera, habitante en la calle de 
San José, núm. 14; Diego Fernández Muñoz, Santa Escolásti
ca; Lorenzo Hernández Ortega, placeta de la Mina; Francisco 
Gavilán Guillén, plaza Nueva; Félix Bustamante, calle de El
v ira ,núm . 92; Antonio Cárdenas, calle de Elvira, núm. 17; En
rique Cuadros, Realejo, núm. 21; Carmen Fernández, calle de 
San Matías; Antonio López Higueras, callejón de Gracia; F ran 
cisco Mejías López, calle de San Matías; José Hidalgo Díaz, ca
lle de San Matías; José Aceituno Edrnández, calle de Abena- 
mar, núm. 10; Juan Molina Hurtado, San Antón, núm . 42; En
rique Molina Fernández y José Sampedro; ignorándose las de-, 
más circunstancias de los mismos, para que dentro del término 
de 15 días, que empezarán á contarse desde el siguiente á la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can ante este Juzgado á fin de que tengan efecto ciertas decla
raciones acordadas en causa criminal que instruyo.

Dada en Granada á 15 de Junio de 1886.=Ambrosio Her
náez. = P o r  mandado de S. S., Manuel Amaro. J —4274

D. Ambrosio Hernáez, Juez de instrucción del distrito del 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á un hombre 
como de 22 años de edad, conocido por el Loco el Cascajero, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 días se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se instruye sobre lesiones á consecuencia de atropello con unas, 
caballerías; bajo apercibimiento que de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto* 
y si fuese habido se le presente en este Juzgado.

Dada en Granada á 18 de Junio de 1886.—Ambrosio Her
náez.= P or mandado de S. S., Bernardo Escolar. J —4273

GRANADA—SALVADOR
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud de la présente requisitoria cito, llamo y emplazo' 

por término de ocho días á Miguel Piñar Padilla, morador en 
la placeta de San Miguel el Bajo, de esta ciudad, casado, de 
oficio recovero, procesado en la actualidad por el delito de le
siones, para que se presente en este Juzgado á responder de la 
causa que se le sigue. .

A la vez suplico á todas las Autoridades é individuos que 
componen el cuerpo de policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, poniéndolo, hallado quesea, en 
la cárcel de Audiencia á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 18 de Junio de 1886.—Rafael de E stra
d a .= P o r mandado de S. S., José Prieto. J —4331

IGUALADA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de este día, dictada en las diligen
cias de cumplimiento de una orden de la Superioridad expe
dida en méritos de causa sobre robos contra José Cuadras Font 
y otros, se cita á los testigos Manuel Jubert Boladeras y Pedro 
Giró Lloret, vecinos que fueron de esta ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezcan ante el local de la 
Sección segunda de lo criminal de la Audiencia de Barcelona 
el día 6 de Julio próximo, á las doce de su mañana; bajo aper
cibimiento en caso de incomparecencia de quedar incursos en 
la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Igualada 17 de Junio de 1886.= E Í Secretario, Francisco 
Bausili. J —4310

ILLESCAS
D. Manuel Correa y Carralero, Juez de instrucción de la 

villa de Illescas y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos des

conocidos, cuyas circunstancias se ignoran, que la madrugada 
del día 7 del actual degollaron una oveja de la propiedad de 
Manuel Mateo en término de la villa de Bórax, y acometieron 
á Fidel Mateo, causándole lesiones, para que dentro dél térm i
no de 10 días comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que con tal motivo se instruye.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero de los referidos sujetos procedan á su detención, ponién-
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• dolos en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Illescas á 29 de Junio de lS86.=M anuel Correa.=
El actuario, Eugenio Pérez del Cerro. J—4311

IZNALLOZ
D. José Martos Moreno, Juez municipal de esta villa, é in

terino de instrucción de la misma y su partido por traslación 
del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Sánchez Alvarez, vecino de Moreda, cuyas señas al final 
se expresan y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 días, á contar desde la inserción de la misma en 
la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Gra
nada, comparezca ante dicho Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á la cárcel 
de esta cabeza de partido.

Dada en Iznalloz á 15 de Junio de 1886.=José Martos Mo- 
reno.==El actuario, Jesús Fernández.

Señas del procesado.
Edad 22 años, estatura mediana, pelo negro, ojos ídem, 

cejas al pelo y arqueadas, boca pequeña, barba entreclara, 
color moreno; viste pantalón y chaqueta de paño de mezcla, 
sombrero hongo negro, borceguíes blancos. J—4279

D. José Martos Moreno, Juez municipal de esta villa, é in
terino de instrucción de la misma y su partido por traslación 
del Sr. Juez propietario.

PorTa presente requisitoria se cita, llama y emplaza a An
tonio Sánchez Alvarez, vecino de Moreda, cuyas señas al final 
se expresan y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 días, á contar desde la inserción de la misma 
en la Ga ceta  de Madrid y Boletín oficial de la 'provincia de 
Granada, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre atentado 
á la Autoridad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á la cárcel 
de esta cabeza je  partido, caso de ser habido.

Dada en Iznalloz á 16 de Junio de 1886.=José Martos Mo
reno.—El actuario, Jesús Fernández.

Señas del procesado.
Edad 22 años, estatura mediana, pelo negro, ojos ídem, 

cejas al pelo y arqueadas, boea pequeña, barba entreclara, 
color moreno; viste pantalón y chaqueta de paño de mezcla, 
sombrero hongo negro y borceguíes blancos. J —4278

D. José Martos Moreno, Juez municipal de esta villa, é inte
rino de primera instancia por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Manuel López 
Pérez, natural y vecino de Darro, hijo de Juan y Ramona, sol
tero y de 33 años de edad, para que en el término de 10 días,

• á contar desde la inserción del presente en la Ga ceta  de Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo se sigue por lesiones 1 
á su hermano Miguel López Pérez.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado del expresado Juan Manuel López Pérez, á cuyo fin se 
expresarán sus señas personales.

Dado en Iznalloz á 17 de Junio de 1886.= José Martos Mo
reno. =E1 actuario, Antonio M. de Casia.

Señas.
Estatura regular, barba poblada, pelo castaño, cejas al pe

lo, nariz y boca regulares, color trigueño, ojos melados, y viste 
al estilo del país. ' J —4276

D. José Martos Moreno, Juez municipal de esta villa, é inte
rino de instrucción de este partido por traslación del pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Blanco 
Moreno, natural de Granada, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 10 días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y Diego Rodríguez Lavella instruyo por el de
lito de hurto de un burro, y al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades y Guardia civil procedan á la busca, detención y 
remesa á este Juzgado, caso de ser habido, del Francisco Blan
co Moreno.

Dado en Iznalloz á 17 de Junio de 1886.=José Martos Mo
reno.—Por mandado de S. S., Antonio M. de Casia.

J—4277
JAÉN

El Sr. Juez de instrucción de7 este partido, por providencia 
dictada en el día de hoy en causa criminal que se sigue por 
fuga de Doña Elena González en quebrantamiento de depósito, 
ha resuelto que la expresada Doña Elena, hija de D. Vicente, 
que se hallaba depositada en la casa núm. 40 de la calle del 
Arroyo de esta ciudad, á cargo de Juana Rodríguez Guerrero, 
y se ignora su paradero actual, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de San Vicente, dentro del término de 10 días,

al objeto de ¡Drestar declaración en  la  m encionada causa; aper
cibida que de no verificarlo en el indicado plazo, que em pezará 
á contarse desde la inserción de la p resen te  en la Gaceta  de 
Madrid  y Boletín oficial de esta  provincia, le p a ra rá  el perju i
cio á que hubiere lu g a r  en derecho.

Y para que tenga la debida publicación y llegue á conoci
miento de la Doña Elena González se expide la presente cédu
la, que firmo en Jaén á 7 de Junio de 1886. =E1 actuario, Julián 
Herrador. J—4280

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción del partido , en providencia del 

día de hoy dictada en causa que se instruye de oficio contra 
Ana Seda Antúnez y consortes sobre estafa, ha acordado se 
cite á una tal Francisca Padilla, que el día 3 de Octubre,del 
año último habitaba en la calle Carril de los Angeles, núme
ro 4, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de 15 días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica en el expresado plazo, contado desde la in
serción de la presente en la Gaceta  de Madrid , le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de la interesada, formo 
esta cédula que firmo en La Carolina á 12 de Junio de 1886.= 
Juan  Román. J—4312

En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), D. Luis 
Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegio de Granada 
y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Santiago Sánchez 
Mora, hijo de Juan y de Ana, natural de esta ciudad, vecino que 
fué últimamente de Vil ches, casado, guarda particular, de 36 
años de edad, cuyo actual paradero y demás circunstancias no 
constan, para que dentro del término de 15'días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca en este Juzgado á extinguir la condena que le ha 
sido impuesta en causa sobre incendio; bajó apercibimiento de 
que si no lo verifica trascurrido dicho término será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, así civi
les como militares de la Nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca y captura de dicho rematado, que pondrán caso de 
ser habido á mi disposición en la cárcel de este partido, pues 
en hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dada en La Carolina á 17 de Junio de 1886.=Luis Gonzaga 
de Fuentes. = P o r mandado de S. S., Juan Román. J —4281

LA UNIÓN
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de La 

Unión y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Ginés Caparros Gil, alias Madamo, de unos 28 años de 
edad, estatura regular, color moreno, ojos pardos, pelo castaño; 
viste á estilo de los mineros de esta sierra, sin que consten otros 
antecedentes, para que dentro del término de 15 días, contados 
desde la inserción de la presente en la Gaceta  de  Madrid , 
comparezca én este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra el referido sujeto ins 
truyo sobre disparo y lesiones á la niña Rosalía Madrid Estra
da, cuyo hecho tuvo lugar el 24 de Abril último; bajo aperci
bimiento que si dentro de dicho término no lo verifica se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Dada en La Unión á 6 de Junio de 18S6.=Ricardo Mon
tes.—Por su mandado, Adolfo Fuertes. J —4282

LEDESMA
D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de Le- 

desma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi

dro Caballero, hijo del peón caminero de Casillas de Sancti 
Spíritus, y es un joven como de 23 á 24 años, moreno, de esta
tura regular, más bien alta que baja, cargado de espaldas, y 
vestido de charro, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 10 días se presente á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otro se instruye en 
este Juzgado sobre hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de referido Isidro Caballero, y caso de ser habido le pondrán 
á disposición de este Juzgado en esta cárcel pública.

Dada en Ledesma á 16 de Junio de 1886.=Lorenzo de las 
Heras. = P o r orden de su S. S., Manuel Claudio Ortiz.

J —4283
LERMA

-»*• •

D. José Chinchón Valladar, Juez municipal de esta villa, 
en funciones de instrucción por ausencia del propietario.

Hago saber que-en la^oche del día 9 del corriente fué sus
traída de la casa habitación de Arsenio Ruiz P eña , vecino de 
Villalmanzo,* pueblo de este partido judicial, una muía de 
ocho años de edad, de seis cuartas de alzada, herrada de las 
manos, pelo negro, burreña, con cabezada de jalmería, con al- 
barda, y por cincha una soga, y habiendo permanecido en di
chos día y pueblo Juan Fuentes y su mujer, alias Chata, de ofi
cio quinquilleros, que son naturales de un pueblo de Andalu
cía cuyo nombre se ignora, teniendo el Juan la nariz cortada,

marchando sin cédula de vecindad y tan sólo con un pase que 
le fué facilitado al salir del presidio de Burgos.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca de citados sujetos, y caso de ser habidos, 
á la captura de los mismos, así como de los ganados que en su 
poder se encuentren, poniéndoles desde luego á disposición de 
este Juzgado con las seguridades oportunas, según así lo he 
acordado con esta fecha en la causa que me hallo instruyendo 
por robo de la citada muía.

Dado en Lerma á 18 de Junio de 1886.=José Chinchón Va
lladar. J —4313

LUCENA
M D. José Ruiz de Algar y Pino, Juez municipal suplente, é 
interino de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Clara de Horcas 
y de la Torre, de esta vecindad, áfin  de que en el término de 
10 días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción 
del mismo en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para recibirle declaración en causa que se instruye en el mismo 
por hurto á Francisco José de Horcas y Pedregosa, de este do
micilio; bajo el consiguiente apercibimiento si no lo verifica.

Dado en Lucena á 19 de Junio de 1886.=José Ruiz de Al
gar. = P o r mandado de S. S. y Escribanía de mi compañero 
D. Felipe de Blancas y Molero, Antonio F. de Burgos.

J —4332
LUGO

D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de Lugo y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Trasorras, Antonio Trade y Manuel García, vecinos de Santa 
María Magdalena de Retizós, término municipal de Bal eirá, 
como comprendidos en el núm. l .°  del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á fin de que dentro del término de 10 
días comparezcan en este Juzgado á rendir indagatoria en pro
cedimiento criminal que se les instruye sobre sustracción de 
que leñas del monte de Marronda; prevenidos de que 110 verifi
cándolo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á 
hubiese lugar en derecho. *

Y exhorto á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial á fin de que se proceda á la detención de los mencio
nados sujetos, remitiéndolos á disposición de este Juzgado en 
el caso de ser habidos.

Dada en Lugo á 18 de Junio de 1886.=Juan P u ig .= E l Es
cribano, Marcial Minguillón. J —4284

I). Benito Rodríguez, Escribano actuario del Juzgado de 
instrucción de Lugo.

Certifico que en virtud de providencia del Sr. 1). Juan Puig 
Vilomara, Juez de instrucción de este partido, dictada en las 
diligencias de cumplimiento á una carta orden de la Audien
cia de esta capital, procedente de causa contra Bernardo Gar
cía, alias Sabarey, por hurto de dinero, acordó citar por la pre
sente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta  de Madrid , al testigo José Morales Gómez, vecino y 
dependiente que ha sido de consumos en esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que á la hora de doce de la 
mañana del día 12 de Julio próximo comparezca ante dicha 
Superioridad para asistir á las sesiones del juicio oral de dicha 
causa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Lugo 19 de Junio de 1885.=Benito Rodríguez. J —4285
MADRID—BUENAVISTA

D. Carlos María Bru y González, Magistrado efectivo de Au
diencia de fuera de esta capital, y Juez instructor del distrito 
de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Josefa Janino 
Rubiales, de 17 años de edad, soltera, modista, que ha habita
do en la calle de Preciados, núm. 62, piso cuarto izquierda, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de 10 d ías, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria, que está acordada 
en la causa que contra la misma se sigue por el delito de falso 
testimonio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarada rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura de la referida Josefa Janino y 
Rubiales, y caso de ser habida la dejen en la cárcel de su sexo 
en clase de detenida comunicada y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid* á 15 de Junio de 1886.=Carlos María 
B ru .= E l Escribano, Matías Aranda. J —4406

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte se cita y llama por medio 
del presente á las personas que tengan noticia del paradero de * 
una rnula negra, de 10 á 11 años de edad, algo tupina y cha
ta, ignorándose otras señas, de la propiedad de Antonio Sán
chez Rocamora, que ha estado de huésped en el parador de 
Muñoz, á fin de que dentro del término de cinco días, conta
dos desde la publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezca en dicho Juzgado á prestar la oportuna de
claración en la causa que se instruye con motivo de la desapa
rición de la referida muía; previniéndoles que si no compare
cen se procederá á lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 18 de Junio de 1886.=V.° B.°=E1 Juez de instruc
ción, B ru .= E l actuario, Antero Martín Insausti. J —4404
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Por virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción dei 

distrito de Buenavista de esta Corte se cita y llama por medio 
del presento á un sujeto cuyo nombro se ignora, revendedor 
de billetes, que es de estatura regalar, pelo castaño, afeitado, 
y  viste traje color oscuro y sombrero hongo; y  a otro sujeto, que 
también se ignoran sus nombres, señas y domicilio, constando 
únicamente que es torero, á fin de que dentro del termino de 
cinco días, contados desde la inserción de estt (dicto en los 
periódicos oficiales, comparezcan í n dicho Juagado, i 1 prime
ro con objeto de ser oído acerca, de los targns qu  le n saltan 
de la causa que se instruye sobre injuries al lineane Si*. ( hv 
bmmador civil de esta provincia, y ti segundo para que decla
ro respecto á este liecho; previniéndob s que si no ecunpnmae- 
rco. se procederá á lo que hubiere lugar en den iho.

Madrid 22 de Jimio de 1886.==: V ° B U - K1 Juez di' instruc- 
cióit, Brm — El actuario, Antero Martin lumusú. J—*440‘>

4 i

MADRID—  CENTRO

1;5. Miguel (Jal/as v Sáin/, Juez de m.'trocíióu dtd distrito 
del Dentro de esta Corte,.

¥ n  virtud de la presentí'1 se cita, llama y emplaza por fcer- 
niliiu de od io  días a las procesadas por sustracción de ropas y 
otros i toctos de la casa de prostitución de la caí A de la Esca
linata, núm. (i, si las pupilas déla misma (Amelo ta Gracia, 
de l i los 80 años, de estatura regular, morena, con una mella, 
y 'Altamía Rodríguez García, como de 2-t años, morena pálida, 
no ojos grandes, ¡i fin de que tn bicho plazo se personen ante 
esír Juzgado ü responder de los cargos que íes resultan en el 
sumario que contra, las mismas si sigue.

Llogando á las Autoridades y sus agentes don sus órdenes 
paira que se proceda, á la captura de aquéllas, poniéndolas á 
maposición dt este Juzgado en la cárcel de su S'*xo.

Dada en Madrid a 19 di Junio dt 1886.—Miguel Calzas y 
¡Ab: /¡— F1 actuario, Vi nuncio ib Orclie. J—4821

A. Miguel Calzas y Sáiaz, Juro, de uistmcuón del distrito 
dei Centro de esta Corte.

¡K i virtud de la presente se cita, llama y ion]daza por tér- 
inl iij dt* ocho días á la proasuda por sustracción di ropas en 
la caen de prostitución di 3 callejón de 9 re cía dos, imin. 8, tila 
pif/iju di* la misma llamada Petra, cuyos apellidos se ignoran, 
que lii’ssipnL'cciú de la mencionada casa el 10 del actual; siendo 
sus indas estatura n guiar, pelo negro, ojos pequeños negros, 
cara larga, morena, de unos 20 años, con mui cicatriz en la 
lima boa, a fin de que en dicho plazo se persone ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan i n la causa que con
tra, la misma su sigue.

Rogando ü las Autoridades y sus agentes den sus órdenes 
pero que se proceda á ¡n capjtura de la misma, poniéndola en 
];# cárcel de su sexo fi disposición de este Juzgado.

Duda cu Madrid a, 19 de Junio dt 1886.— Miguel (bizas —  
Jn ijjiduariü, Ye ni indo de linche. _ J— 4322

MADRID—CONGRESO

D. Jusé Domingo ro Herí ai q Jin ¿ le Instrucción fiel distri
to del 'Congreso ele esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam ar emplaza ante 
este Juzgado } Escribanía i sito en la calle del Barquillo, nú
mero 84, cufia suelo!, por termino de 10 días, al procesado Fe- 
dliTiír i Lázaro Urciief, hi]u de Isidoro y dr Gregoiia, natural 
tir blidiis!, d« 15 ¡iíirj-3, rollen», c *rr¡ijtro, que no sabe leer ni 
cHTihir, y curtís tílL‘ "sis pe i son ales son las siguientes: estatura 
li-Tja . ciilur inmvnn, lim'liihiinpiuu, p> lo castaño, ojos pardos, 
cern lüTgmq iiaru nlmlbabi y boca le guiar: \ i «¡te pantalón azul 
i1 ¡i i ni: i i ¡ iso , r ¡ i i o il i ira »Ir 1 ana r 111 o v erni/a, chaleco nlein a rayas 
miro i'.iir, .¡Ipargiáfae iiepnis eiTOflm, camisa de algodón, 
n 11 c 11 u a 11 o \ gn r n i dr seda r ol or os curo; el cual i *\prpsó v i’\ ir 
cu Vcllí'licriiiinso, barrio de L lm u h  r i , cu una ríe las casas 
llamadas de D. Angel Voris, para piaefic.u lieiíi diligencia en 
el sumario que contra el mi sino sr rigur por td delito di hur
to; apercibirlo «pie rlc no cumplirérer m* le di r tarara rebelde y 
Ir parara el perjuicio si que luna limar,

En noiubrf de ¡8. M, el Rey D, Alton so NÍII \Q, D, G. j, y 
por sa menor nbid rn eJ de la Reina Regente, se riieargaá 
todas las Autoridades m ib  s y militares y dependientes de la 
policía judicial, proco dan á la busca, captura y conducción á 
la prisión celular ¡i disposición de este Juzgado del referido 
procesado.

Dada en Madrid á 18 de Junio de RsiSó—  José Domínguez 
Heiraíz— Vor su mandado, Agapito Gil Manrique. J— 4286

MADRID—HOSPICIO

'Por el presente, y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito dei Hospicio de esta capi
tal, en cumplimiento de carta orden de la Superioridad, dima- 
fiante de causa criminal seguida contra Francisco Navarro 
Aduar por falsedad de una escritura, se cita y llama á los tes
tigos D. Enriqi ( Gn fido, Doña Lucila Cama cha, D. Luis Pas- 
cuaL D. Ignacio lu cío D. Manuel Bernardo, I). José García, 
I). Gregorio A m e., D, Marcial Magallón, I). Santiago Blanco, 
D. Regino Pescador, 1). Juan Gómez y Doña Canuta Muñoz, 
cuyos domicilios se ignoran, para que en el término de quinto 
oía comparezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario para 
la  práctica de una diligencia acordada en la referida causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá crimi
nalmente contra los mismos por el delito de denegación de 
auxilio.

Madrid 11 de Junio de 1886— YD ■B.°=Peña.s==El actua
rio, Justo Navarro. J—44C3

MADRID— UNIVERSIDAD

1). Isidro físquer y Escuden, Juez de instrucción del distri- • 
to de la Universidad de esta Corte.

J\ r la presente, y en virtud de providencia dictada'por di
cho sr Juez, se cita, llama y emplaza á Lorenzo Joaquín Gar- 
l ' Rujz, hijo de José y de Felipa, natural y vecino de esta ca
pital, oltero, sastre, de 41 años de edad, cuyo actual paradero 
\ domicilio se ignora, para que dentro del término de 10 días, 
á contar desde el en que sea publicada la presente, comparez
ca en la sala de audiencia del referido Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, con el fin de practicar cierta 
diligencia en la causa que se le instruye por hurto de un reloj.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y 
captura del expresado Lorenzo Joaquín García Ruiz, que es de 
estatura baja, delgado de cuerpo, cara redonda, barba afeitada, 
con bigote, pelo castaño, y. verificada que sea aquélla disponer 
sea conducido con las seguridades convenientes á la prisión ce
lular de esta villa en clase de detenido y á mi disposición.

Dada en Madrid á 1,2 de Junio de 1886— Isidro Esquer—  
Por mandado de 8. 8., Ensebio Cereceda. J—4401

■ I). Isidro Esquer  ̂ L euder, Juez de instrucción delt distri
to de la Universidad h rota Corte.

Por la presente, y en virtud de providencia, dictada por di
cho Sr. Juez, se cita, 11 un i  ̂ emplaza á. Salvador López Ponee, 
hijo de Marcelo y de Vmah a, natural de Cádiz, de 17 años de 
edad, soltero, barbero, que ha habitado en la calle de San 
Vicente, núm. 15, y cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra, para que en el término de 10 días, á contar desde el que sea 
publicada esta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca en la sala de audiencia del referido Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, con el fin de practicar 
cierta diligencia pendiente en el sumario que contra él y  otro 
se instruye por robo frustrado; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto
ridades procedan á la busca y captura del expresado Salvador 
López Ponc-e, que es de estatura alta, delgado de cuerpo, nariz 
aguileña, ojos pardos, con una cicatriz en la mano derecha, y 
verificada que sea aquélla, disponer que con las seguridades 
convenientes sea conducido en clase de detenido á la prisión 
celular de esta Corte á mi disposición.

Dado en Madrid á 19 de Junio de 1886— Isidro Esquer—  
Por mandado ele 8. S., Ensebio Cereceda. - ' J—4400

D. Isidro Esquer y Escuder, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de la misnia.

Por el presente se cita y llama á Josefa Hurtado, Manuel 
Alonso y Vicente Rodríguez, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca, en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en el piso principal del ex-convento de las Sale- 
sas, dentro del término de cinco días siguientes á la publicación 
del presente, á prestar una declaración como testigos en causa 
criminal que se instruye por amenazas y daños; apercibidos 
que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Junio de 1886— V.° B.°—Isidro Esquer— Por 
mandado de S. S., Licenciado Juan Soriano. J—4399

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de esta Corte.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por di
cho Sr. Juez, se cita, llama y emplaza á Modesta González y 
González, conocida por Blanco, que ha habitado en la calle de 
Blasco de Garav, núm. 13, y cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que en el término de 10 días, á contar desde el 
en que sí*a publicada esta requisitoria en los periódicos oficia
les, comparezca en la sala de audiencia- del referido Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, con el fin de 
practicar cierta diligencia pendiente en la causa que se la si
gue por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. - ,

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares, procedan á la■ busca y  
captura de la expresada Modesta González y González, conoci
da por Blanco, que es de estatura regular, pelo castaño, ojos 
azules, carnes regulares, nariz aguileña, y verificada que sea 
aquélla, disponer que con las seguridades convenientes sea 
conducida á la cárcel de mujeres de esta capital en clase de 
detenida y á mi disposición. ' ' ,

Dada en Madrid á 23 de Junio de 1886— Isidro Esquer—  
Por mandado de S. S., Ensebio Cereceda. J—4402

MALAGA—ALAMEDA

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad en Málaga..

Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Benites In
fantes, vecino de esta ciudad, habitante en la calle de Santa 
Ana, núm. 21, para que dentro del tlrmino de 10 días, que em
pezarán á correr y  contarse desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, se persone ante dicho Juzgado, sito en la planta baja del 
edificio de San Agustín, con el fin de que designe’Abogado y  
Procurador que le representen y  defiendan en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre contrabando de tabaco, aper
cibido que dé no comparecer dentro de dicho término, le pa
rará el perjuicio que haya lugar y  será declarado rebelde,.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así eiví-' 
les como militares que sepan el paradero de José Benites In
fantes, lo pongan á disposición de este Juzgado que lo reclama.

Dado en la ciudad de Málaga á 12 ele Junio de 1886—  Víc
tor Feijóo y Santalla.=Per mandado de S. S., Juan Gaona.

J—4334

D. Víctor Feijóo y Santalla. Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo/á Miguel 
Delgado Carmona, de esta naturaleza y vecindad, soltero, es
partero, de 24 años de edad, hijo de Antonio y Dolores, habi
tante en la calle Pozosdulces, y á Juan Ruiz Martín, de esta 
naturaleza y.vecindad, soltero, darpintero, de 49 años de edad, 
hijo de Tomás y Francisca, habitante en la calle Trinidad* 
número 159, para que en el término de 10 días, que empezarán 
á correr desde la-inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este 
Juzgado, sito edificio San Agustín, planta baja, para ser cita
dos y emplazados para ante la Superioridad en la causa que 
en unión de otros seles sigue sobre expendieron de entradas 
falsas en la plaza de toros; apercibiéndoles que de no verifi
carlo en dicho término serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, y conseguida que sea, dispongan su conducción con 
las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Málaga á 14 de Junio de 1886— Víctor Feijóo y 
Santalla— Por su mandado, Emilio Sánchez Arroyo.

J—4333 '

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda.

Por la presente cito, Hamo y emplazo por término de 20 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, á Rafael Sánchez Cabrera, . 
hijo de José y María, de 41 años, casado, jornalero, y  de esta, 
naturaleza y vecindad, cuyo paradero no consta, á fin de que 
se presente en esta cárcel ¡rnblica para el cumplimiento de la 
condena que le ha sido impuesta por la Audiencia de lo crimi
nal de esta ciudad en causa sobre hurto; prevenido de que si 
no lo hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y tras
lación á esta cárcel pública del Rafael Sánchez Cabrera.

Dada en Málaga á 17 de Junio de 1886— Víctor Feijóo y 
Santalla— Por mandado de S. S., Antonio González y Reina..

' ' J—4287
 MÁLAGA—MERCED

D. Teófilo Altarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- 
do y por la actuación del que refrenda pende ejecutoria proce
dente de causa por el delito de lesiones menos graves contra 
Guillermo González y González, hijo de Francisco y de Dolores, 
de esta naturaleza y vecindad, soltero, fotógrafo, de 21 años 
de edad, con instrucción, que ha tenido-,su domicilio en la ca
lle del Refino, núm. 7, en la cual, en virtud á no haber sido 
encontrado en él é ignorándose su actual residencia, se ha 
mandado expedir la presente para que en el término de 10 
días comparezca ante este Juzgado á cumplir la condena que 
le ha sido impuesta por la Superioridad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rabelde v le pararl el per
juicio que haya lugar.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del Guillermo González y González, remitién
dolo caso de ser habido á la cárcel de esta ciudad á mhdispo- 
sición.

Dada en Málaga á 16 de Junio de 1886— Teófilo Alvarez 
Cid.=El Secretario, Juan Sencianes. J— 4288

MANRESA
En virtud de providencia del día de hoy, dictada por el se

ñor D. Saturnino Sancho yBelenguer, Juez de instrucción del 
partido, en el sumario sobre falsedad de documentus contra 
Juan Monserrat y González, se cita á éste para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde la publicación de la presen
te en ía G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante el Juzgado de esta ciudad á prestar oportuna, 
declaración en méritos del referido sumario; apercibido que en 
otro caso se procederá contra él á loque en derecho haya 
lugar.

Manresa 21 de Junio de 1,886— Santos Yelletisch.
■ J—4373 .'

MARBELLA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 

este partido. ‘
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Enrique 

Morales, natural de Loja, para que en el término de 10 días, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre robo de dinero y 
efectos á Francisco Reina Cabello; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Dado en Marbella á 15 de Junio de 1886— Segundo Achú
tegui— Por su mandado, José Gutiérrez. J—4335-
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D. Segundo Achútegnl y Gelos, Juez; de instrucción de 
este partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á tres suje
tos cuyos nombres y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de 10 días comparezcan ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en la causa que se sigue sobre 
robo de 2.885 pesetas en billetes, oro y plata á Juan García 
Jaime, vecino de Hijas; apercibiéndoles que de no comparecer 
dentro de dicho término, que empezará á contarse desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, les parará el perjuicio legal consi
guiente.

Las señas de dichos sujetos son: uno al parecer como de 
30 años, estatura buena, pelo rubio, barba id. clara, cara agui
leña, color trigueño, usando zapatos blancos recios, con panta
lón, chaleco y chaqueta de lana color claro en mal estado y 
sombrero hongo de color ceniza; otro como de 30 años, estatu
ra pequeña, pelo rubio, barba id. clara, con zapatos ignorán
dose el color, pantalón, chaleco y chaqueta negra y sombrero 
hongo del mismo color, y otro como de 20 años, estatura .re
gular, cuyas demás señas se ignoran, usando zapatos negros 

. y  pantalón, chaleco y chaqueta oscura.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 

militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel pública de esta ciudad de los referidos tres sujetos.

Dada en Marbella á 15 de Junio de 1886.=Segundo Achú- 
tegui.=Por su mandado, José Gutiérrez. J—4244 <

MERIDA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Saavedra 

Suero ó Suárez y Gervasio Silva Salazar; gitanos y vecinos de 
Badajoz, para que en el término de 10 días comparezcan en los 
estrados de este Juzgado á prestar declaraciones y reconoci
miento de una guía que les está acordado en causa por hurto 
de dos jumentos y metálico; apercibidos de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Mérida á 15 de Junio de 1886.=Francisco Fernán
dez Amaya. = P or disposición de S. S., Yicente Calderón y 

' _ Aguínaco. . J—4289

MOTA DEL MARQUÉS
; D. Enrique Albéniz, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido. ^

Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en 
el cargo de Registrador de la propiedad interino de este par
tido D. Santos González Garrido, ha de devolverse la fianza 
que prestó para su desempeño luego que trascurran los seis 
meses prevenidos en el art. 237 del reglamento general para la 
ejecución de la ley Hipotecaria; en su virtud se anuncia dicha 
devolución por cuarta vez, á fin de que llegue á noticia de to
dos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 
mismo Registrador interino por responsabilidades contraídas 
en el desempeño de su cargo lo verifiquen en forma.

Dado en la Mota del Marqués á 19 de Junio del886.=E n- 
rique Albéniz.=Andrés Fernández, , J—4290

MOTRIL ' .

D. Antonio María Cáliz Valverde , Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita; llama y emplaza á An
tonio Jiménez Vega, natural de Vélez Eenaudalla, sin domicilio 
conocido, casado, tratante, de edad mayor, siendo sus señas 
personales estatura alta, pelo entrecano, barba poblada, cara 
oval y color moreno, sin señas particulares, para que en el tér
mino de 20 días, contados desde la publicación de. la presente 
e n  el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la cárcel nacional de esta ciudadá responder de los 
cargos quede resultan en la causa que se le sigue sobre disparo 
de arma de fuego, lesiones y atentado; apercibido que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su nom
bre la Reina Regente del Reino (Q. D. G.) exhorto á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de 
la policía judicial, á fin de que procedan á la busca y captura 
del susodicho, y habido que sea lo. remitan con las segurida- , 
des convenientes á mi disposición, pues en ello se interesa la 
administración de justicia.

Dada en Motril á 19 de Junio de 1886.= Antonio María Cá
liz .=P or su mandado, Ricardo Martínez. J—4314

NAVALCARNERO

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de Navalcarnero.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 

Pereira y José Grande, gallegos, segadores, que el año último 
lo hicieron en el pueblo de Majad ahonda, cuyas demás cir
cunstancias así como su domicilio y paradero se ignora, para 
que el día 5 de Julio próximo, y hora de las once de la mañana, 
comparezcan ante la Audiencia de lo criminal de Colmenar 
Viejo á las sesiones del juicio oral en causa contra Juan Mora
les y otros por lesiones; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Navalcarnero á 17, de Junio de 1886.=Diego Ló- 
péz M oya.=Por su mandado, José de la Morena. J—4291

NOVELDA

D. Ramón Falcó y Barráchina,. Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las
*

Autoridades y dependientes déla policía judicial procedan á la 
busca de un carro que en la noche del 27 al 28 de Mayo últi
mo fué hurtado de la puerta de la casa habitación de Pascual' 
Vicente Benito, en la calle de Agost de la villa de Moni orto, de 
este partido judicial, y cuyas- señas luego se expresarán, po
niéndolo, así como la persona ó personas en cuyo poder se halle, 
á disposición de este Juzgado y con las seguridades convenien
tes; pues así lo tengo acordado en providencia del día de ayer, 
dictada en el sumario que con tal motivo me hallo instruyendo.

Dada en Novel da á 1.° de Junio de 1886.=Bamón Falcó. =  
De su orden, Francisco Camino.

Señas del carro hurtado.

Es ríe una ínula, pintadas las ruedas de color azul, entol
dado, pintado, éste de encarnado con almazarrón; vestido con. 
esteras del país, y las bolsas, ó sea la solera, de la misma clase, 
y las correderas de madera y testeras del contra-limón pintadas 
de negro y dos clavitos clavados en una marca que tiene la 
madera más atras del contralimón. J—4374

PALMA DE MALLORCA—-CATEDRAL

D. José Mora y Besó, Juez instructor del distrito de la 
Catedral de Palma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agueda Moya y Ficens, cuyas demás circunstancias no cons
tan, y de ignorado paradero, la cual fué detenida la tarde del 
7 de Noviembre últimolcon tabaco de contrabando en la puer
ta de San Antonio de esta ciudad, para que en el término de 
15 días, contados desde el siguiente al en que se publique la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario, á fin de recibirle la in
dagatoria acordada en la causa que se le sigue por contraban
do; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si no lo ve
rifica.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á los individuos de la policía judicial que 
procedan á la busca y captura de la indicada Moya, ponién
dola á disposición de este Juzgado.

Palma 12 de Junio de 1886.= José M ora.= Por su manda
do, Enrique Bonet. J—4316

D. José Mora Besó, Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Catalina Campués y Rosselló, hija de Antonio y de 
Magdalena, natural de Orient de Buñola, .vecina de esta capi
tal, casada, jornalera, de 47 años, ausente y en ignorado para
dero, para que dentro del término de 15 días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de su
frir la reclusión correspondiente en sustitución de la multa que 
se le impuso en la causa que se le instruyó sobre contrabando; 
bajo apercibimiento de que en su defecto le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial y 
á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la 
busca y captura de i a expresada Campués, poniéndola en su 
caso á disposición de este Juzgado.

Palma 14 de Junio de 1886.= José Mora. =P or su mandado, 
Ramón María Ballester. J—4375

D. José Mora y Besó, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de Palma y su partido.

Por el presente hago saber que siendo desconocido el para
dero de Jaime Falorsí y Villalonga, que debe declarar como 
testigo en el sumario que más abajo se dirá, tengo acordado 
hacerle la notificación en la forma que para estos casos dispone 
la ley; y al efeñto se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  la si
guiente cédula:

' «Cédula de notificación.—En el sumario que se está instru
yendo en virtud de denuncia de Antonio Cañellas y Cerdá, 
Juana María Ciar y Sastre, Antonio Sbert y Liompart y Cata
lina Cañellas y Ciar sobre exacción ilegal, y en virtud de lo 
mandado por la Audiencia del distrito, el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la Catedral' de esta ciudad, con providen
cia de anteayer ha mandado citar af Comisionado de apremios 
que fué de Llummayor por el impuesto de cédulas personales 
correspondiente al ejercicio económico de 1884 á 85, D. Jaime 
Falorsí y Villalonga, para que dentro de quinto día se presen
te á dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario con 
el fin de recibirle cierta declaración.

Y para que tenga efecto la debida notificación al indicado 
D. Jaime Falorsí, expido la presente en Palma á 12 de Junio 
de Í88ó.=Enrique Bonet.»

Palma 14 de Junio de 1886.=José Mora.=Por su mandado, 
Enrique Bonet. J—-4246

D. José Mora, Juez de primera instancia (leí distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á María Miguel Fontirroig, habitante en el arrabal de 
Santa Catalina de esta ciudad, calle Ancha, casa sin número, 
para que dentro del término de 10 días, siguientes al de la in
serción de la presente en el Boletín oficialde esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de pres
tar declaración en la causa que se le instruyg sobre contraban
do de tabaco; bajo apercibimiento de que en su defecto será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes.de policía judicial 
y á las Autoridades, así civiles como militares,, procedan a la

busca y captura de dicha María Miguel , poniéndola en su caso 
á disposición de este Juzgado.

Palma de Mallorca 18- de Junio de 1888.= José Mora.=Por 
su mandado, Ramón María Ballester. J—4315

PLASENCIA
1). Bambú io Jiménez Mole das. Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa seguida en este Juzgado por 

defraudación á la Hacienda contra Manuel Pinludro Pires, co
nocido por Manuel Moneo, hijo de Antonio y de Luisa, natural 
de Cuadrarais, Juzgado de Sabugal, distrito da Guarda en el 
vecino Reino de Portugal, de 48 años de edad, de oficio arrie
ro y de estado casado, se lia dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallo que debo declarar y declaro el comiso de la jaca que 
es objeto de esta causa, y condenar como condeno á Manuel 
Pinlieiro Pires al reintegro á la Hacienda pública de 40 pese
tas 88 céntimos, importe del derecho objeto de la. defraudación; 
á la multa de 81 pesetas y 76 céntimos, duplo de dicho impor
te, y al pago de las costas procesales y derechos ocasionados 
por el juicio; debiendo de sufrir en caso de insolvencia de la 
multa é importe del reintegro la prisión subsidiaria corres
pondiente á razón de un día por cada medio duro, la cual se 
llevará á efecto cuando el reo que está en rebeldía se presen
tare ó fuere habido.»

Y para que se inserte en los periódicos oficiales, á fin de 
que llegue á conocimiento del procesado, con apercibimiento 
de que si no se apelare dentro del término legal, se llevará á 
efecto dicha sentencia.

Dado en Plasencia á 21 de Junio de 1836,=Sandalio Jimé
nez.=De su orden, Martín Torres. J—4337

PONTEVEDRA
D. Eduardo Pardo Casajús, Juez de actuaciones del Juzga

do de la ciudad de Pontevedra y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al pro

cesado Juan Francisco Andrade y Andrade, hijo de padre des
conocido y de Rita Andrade, natural y vecino de Portonodo y 
residente en Marín, casado, de 36 años de edad, para que en 
el término de 15 días comparezca ante este Juzgado, situado en 
la calle de Michelena, núm. 22, y Escribanía del que refrenda, 
para practicarle una diligencia en causa que se le instruye por 
hurto de 50 rs.; apercibido que de no comparecer en el plazo 
que se le señala se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pontevedra á7 de Junio de 188G.=Eduardo Pardo 
Casajús.=Silverio Fernández San Mamed. J—4272

PUENTEDEUME

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de 
Puentedeume.

Por la presente requisitoria cito y llamo á José María López 
González, natural de Santiago de Reigosa, partido de Villalba, 
vecino de San Juan de Lagostelle (Guitiriz), de 37 años de 
edad, soltero, pordiosero, que no sabe leer ni escribir, para que 
dentro del término de 10 días comparezca en la sala de audien
cia de esté Juzgado para ser puesto á disposición del Sr. A l
calde de esta villa á fin de que cumpla una condena de dos me
ses y un día de arresto mayor, accesorias y costas que le im
puso la Audiencia de la Coruña en causa sobre lesiones á 
Francisco Allegue; previniéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios de policía judicial procedan á la busca y captu
ra del mencionado sujeto, poniéndolo en caso de ser habido á 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Puentedeume 22 de Junio de 1886.=LadisIao Martínez. =  
Ante mí, Manuel Martínez. J—4376 *

RAMALES
I). Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas

tro, Juez de instrucción de Ramales y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Juan Renovales, vecino que fué del pueblo de Riba, residente 
en la actualidad en la República Mejicana, según se dice, para 
que dentro del, término de 15 días comparezca ante este Juz- 
gadoá prestar declaración en la causa que instruyo sobre co
hecho y defraudación atribuidos á varios industriales del 
Ayuntamiento de Ruesga; bajo apercibimiento deque sino 
compareciese le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Ramales á 12 de Junio de 1886.—Gonzalo de la 
Torre de Trassierra. =P or su mandado, Agristín Ortiz.

J—42244
REINOSA 

D. Javier Muñoz y Gamir, Juez de instrucción de este par
tido de Reinosa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
Gómez, domiciliado en Villota de Ebro, cuyas demás circuns
tancias y actual-paradero se ignoran, y que se presume se halle 
en la provincia de Burgos, para que dentro del término de 10 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la 
presente en la Ga c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se persone en la sala de audiencia de este Juzgado con 
objeto de ratificarse en el escrito presentado por su Procura
dor D. Eleuterio Peña y Conde, conformándose con la califica
ción del Ministerio fiscal en 1a. causa que contra él se siguió en 
este Juzgado por delito de hurto de cuatro hogazas de pan; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, declarándole contumaz y rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorída-
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des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
para que procedan á la busca y captura de diclio Rafael Gon
zález, remitiéndole á mi disposición con las seguridades con- 
venientes, caso de ser habido.

Reinosa 21 de Junio de 1886.—Javier Muñoz y Gamir.=Por 
su mandado, Laureano Medina. J—4377

RIBADEO
D. Daniel Feijóo Viso, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Ribadeo.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Anto

nio Fernández Villarino, alias Chicazo, soltero, jornalero, de 16 
años de edad, natural y vecino de Villaselán, en este partido, 
y cuyo actual paradero se ignora por haberse ausentado de su 
♦domicilio, para que comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado dentro del término de 10 días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
practicar su reconocimiento por los testigos de cargo en el su
mario que se le instruye sobre hurto de empanadas; con aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hayaluger.

Dada en Ribadeo á 13 de Junio de 1886.=Daniel Feijóo 
Viso.—El Secretario, Nemesio Prado. J—4293

RONDA
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de este 

partido, etc.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pastor 

Gutillos, vecino de esta ciudad, sepulturero que ha sido en la 
misma, cuyas demás circunstancias se ignoran, y se dice que 
es casado, de 48 años de edad, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que le. 
resultan en la causa que se le sigue por inhumación indebida 
de cadáveres; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo y exhorto, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades, Guardia civil é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido Manuel Pastor Gutillos, y habido que sea lo 
pondrán en la cárcel pública en clase de detenido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Ronda á 17 de Junio de 1886.—Domingo R olo .=  
El Escribano, José Z. Domínguez. J—4294

SAN ROQUE

D. Manuel de Torres y Requena, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Concha 
Rosa, como de 22 años de edad, vecina que fué de la villa de 
La Línea, de donde se marchó con dirección á Algeciras, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de 10 días, á contar desde el siguiente al en que aparez
ca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que contra la 
misma instruyo por robo; apercibida que de no verificarlo se 
le declarará rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de la policia judicial practiquen di
ligencias para conseguir la busca y detención de dicha proce
sada, remitiéndola á la cárcel de este partido y á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

San Roque 21 de Junio de 1886.=Manuel de Torres y Re
quena.—Por su mandado, Gaspar Matlieos. J—4397

* D. Manuel de Torres y Requena, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Pereyín Blejía, conocido por Gabino, natural de Malta, vecino 
de La Línea, soltero, jornalero, de 30 años de edad, para que 
en el término de nueve días, á contar desde la inserción de la 
misma en la G a c e t a , se presente en este Juzgado para la 
práctica de diligencias en la causa que se le instruye por hur
to; pues de no verificarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y militares, 
Guardia civil y agentes de Orden público procedan á su pri
sión y remisión á esta cárcel.

San Roque 21 de Junio de 1886.—Manuel de Torres y Re
quena. =P or su mandado, Gaspar Matheos. j — 4394

D. Manuel de Torres y Requena, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades civiles y militares, Guardia civil y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de dos mulos, cuyas señas se ex
presarán, los cuales fneron hurtados la noche del 19 al 20 del 
actual en el cortijo déla Herradura, término de Jimena, sien
do su dueño Agustín López Vallecillo, deteniéndose á las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima 
adquisición, poniéndolas á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo mandado en la causa que instruyo por ese hecho.

San Roque 22 de Junio de 1886.—Manuel de Torres y Re
quena. —Gaspar Matheos.

Señas de los mulos.
Uno castaño claro, con señales en los pechos de collera de 

carruajes, sin hierro, con la marca y tres dedos más, herrado, y 
otro pelo negro, de siete años, sin hierro, dos dedos menos de 
la marca, con pelos blancos detrás de las orejas. J— 4395

D. Manuel de Torres y Requena, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Sán
chez Palma, vecino de Guaro, para que en el término de nueve 
días, á contar desde que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por incendio en un almacén de la colonia 
de Beceite, término de Jimena; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

San Roque 22 de Junio de 1886.=Manuel de Torres Reque
na. =P or su mandado, Gaspar Matheos. J—4396

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Manuel Ibáñez, Juez de instrucción del partido de Santa 

Coloma de Farnés.
Por el presente cito y llamo á Carlos Crehuet y Montané, 

conocido por Carlitos, vecino de esta villa y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de nueve días 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en méritos 
de causa criminal que se instruye sobre falsificación de una 
partida de bautismo; bajo apercibimiento de que en caso de no 
comparecer le parará perjuicio y se procederá á lo que en de
recho haya lugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 15 de Junio de 1886.= 
Manuel Ibáñez. =  Por mandado de S. S., Juan Rotllán, Es
cribano. J—4296

SANTAFÉ

D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los padres ó pa
rientes de Luis Orozco, vecino que fué del pueblo de Otura, 
para que dentro del término de 15 días, que empezará á con
tarse desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
para notificarles la sentencia dictada en causa contra Joaquín 
Yelasco Garzón sobre homicidio del Luis Orozco, y requerirles 
para que manifiesten si condonan la -indemnización decretada 
á su favor.

Dado en Santafé á 17 de Junio de 1886. =Bernar dino Ze
grí. =P or mandado de S. S., Juan Gómez Castro. J-—4247

SANTA MARÍA DE NIEYA
D. Santiago Martín Negrete, Juez de instrucción de esta 

villa de Santa María de .Nieva y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Gabriel de los 

Santos Calle, alias Botana, de estado casado, jornalero, sega
dor ó empedrador de trillos, de 41 años de edad, hijo de Pedro 
y de Juana, de estatura bastante regular y poco fuerte, natu
ral y vecino de Nava de la Asunción, de cuyo pueblo salió con 
dirección á la provincia de Madrid en primeros del actual, ig
norándose su actual paradero, con el fin de que en el preciso 
término de 15 días comparezca ante este Juzgado á hacerle sa
ber la sentencia firme dictada por la Audiencia de lo criminal 
de esta provincia en la causa que se le ha instruido sobre hurto 
de dos reses lanares á su convecino Nemesio Herranz, y ponerle 
á disposición del Alcalde de esta villa para que extinga en la 
cárcel de la misma los dos meses y un día de arresto mayor 
que le han sido impuestos; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y á los agentes de la policía judicial men
cionados en el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, condu
ciéndole con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado á los fines que arriba se expresan; pues así lo tengo 
acordado en las diligencias de ejecución de sentencia de la cau
sa referida.

Dada en Santa María de Nieva á 21 de Junio de 1886.=San- 
tiago Martín Negrete.=Por su mandado, Manuel Barcena y 
Romero. J—1338

SANTANDER
D. Antonio Sanjurjo Fernández, Juez municipal, encargado 

de la jurisdicción ordinaria por ausencia con licencia del pro
pietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bernar
do López León, de 17 años de edad, soltero, dependiente de 
comercio, domiciliado en Abril de 1885 en la villa y Corte de 
Madrid, habiendo sido antes amanuense en la Notaría de Don 
Lucio Yalmaseda García, vecino de esta población, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias de filiación se ignoran, para 
que dentro del término de 10 días, que empezarán á correr y 
contarse desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Cañadío, núm. 1 , piso tercero, á rendir inquisitiva 
en el sumario criminal que se le instruye por falsificación de 
un documento privado; apercibiéndole que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel del Ber
nardo López León.

Dada en Santauder á 19 de Junio de 1886.=Antonio San- 
jurjo.=Por su mandado, el Secretario, Wenceslao Torre.

* J— 4339
SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama á Manuel Hernández Rodríguez, 
vecino de la villa del Pozo, de 18 á 20 años de edad, procesado 
en causa por violación, que es de presumir se ha marchado 
para la isla de Cuba, el cual se halla comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento .criminal, á 
fin de que en el término de 30 días comparezca en este Juzga
do á rendir indagatoria en la expresada causa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho. .

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma, en Canarias, 
á 30 de Mayo de 1886. —Francisco Lorenzo.=Por acuerdo 
de S. S., Manuel de las Casas Bethencourt. J—4184

SEYILLA — MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á D. Joaquín Moya, que vi

vió en la Alameda de Hércules, 82, para que en el término de 
15 días, contados desde la publicación de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en los estrados de mi Juzgado, sito en la Plaza de Ponce 
de León, núm. 13, á practicar una diligencia judicial en causa 
que contra el mismo se sigue por hurto; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cris
tina (Q. D. G.) requiero á las Autoridades que tengan cono
cimiento del paradero del Moya á que lo hagan comparecer en 
este Juzgado y á que al .efecto practiquen las oportunas dili
gencias' en su busca.

Sevilla 24 de Mayo de 1886.=Leopoldo G. M onsalve.Ilde
fonso Yaldivia. J—4378

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á José Tabales Martínez, 
natural y vecino de esta capital, soltero, panadero y de 26 
años de edad, para que en el término de 20 días, que empeza
rán á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado para la práctica de una dili
gencia judicial en causa que se le sigue por prófugo é inútil 
para el servicio de las armas; apercibido de que de no presen
tarse en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen dili
gencias en busca del José Tabales, y habido que sea lo pre
senten en este Juzgado. ,

Sevilla 17 de Junio de 1886.=Leopoldo G. Monsalve.=El 
actuario, Manuel Martínez Reina. J—-4297

SEYILLA—SALYADOR
D. José Antonio Ferreras, Juez municipal, é interino de ins

trucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Ramón Gi- 

ráldez y Páez, natural de esta capital, vecino que fué de la 
misma, soltero, carpintero, de 19 años de edad, para que en el 
término de 15 días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en los estrados de este Juzgado, plaza Ponce 
de León, núm. 13, á responder á los cargos que le resultan en 
sumaria pendiente contra el mismo por el delito de estafas; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo se le declarará rebelde, pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en Sevilla á 25 de Mayo de 1886. =  Licenciado José 
Antonio Ferreras. =E1 actuario, Manuel Moreno. J—4248

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Manuel Campos Simón. Juez de instrucción del distri

to de San Román de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza por término de 15 días, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á 
Doña Julia Fe y  Gámez, de esta vecindad, con habitación eq 
la calle de las Sierpes, núm. 104, hija de D. Juan Antonio y 
de Doña Higinia, casada con D. Francisco de P. Díaz, del que 
se encuentra separada y depositada j udicialmente en la casa 
de su hermano D. Juan Antonio Fe y  Gámez ya referida, de 
edad como de 40 años, bastante morena, alta, gruesa, coja del 
pie derecho, algo chata, gastando un zapato de corcho con 
suela gruesa, y  que desapareció de la casa depositada, encon
trándose residiendo en la villa y  Corte de Madrid, calle de la 
Aduana, núm. 45, principal, para que dentro del explicado 
término se presente en la cárcel de esta capital á responder 
de los cargos que le resultan hechos en sumario que se sigue 
contra la misma y  otro por desobediencia y  abandono de su 
depósito; apercibiéndola que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar .

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y  m i
litares de la Nación practiquen diligencias en busca, captura 
y  traslación á la cárcel de esta capital de la referida Doña Ju
lia Fe y  Gámez como está indicado. »

Dado en Sevilla á 21 de Junio de 1886.=Manuel Campos.— 
E l secretario, Aurelio Yanguas. ' J—4379

S E V IL L A -S A N  VICENTE
D. Fermín Abejón y  Calvo, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta capital.
En virtud de la presente se cita,, llama y  emplaza por un 

solo pregón y  edicto, término de 10 días, contado» desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 'sin perjuicio de su in -
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serción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Sola 
Pérez para que se presente Jen esta Excma. Audiencia, esta
blecida en la plaza de la Constitución, núm. 1, por la Escri
banía de Cámara de D. Francisco de Góngora, á contestar los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el delito 
de amenazas á D. José Jiménez González; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades civiles, gubernativas 
y militares, para que tan luego como tengan noticias de su 
paradero lo comparezcan en dicha Excma. Audiencia, pues 
en hacerlo así administrarán j usticia, seguros de mi corres
pondencia.

Dado en Sevilla á 14 de Junio de 1886.=Fermín Abejón. =  
El actuario, Manuel Aguilar. J—4189

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 20 días al procesado D. Ramón Balboa y Guerra, hijo 
de D. Ramón y Doña Salud, natural y vecino de esta ciudad, 
de 30 años’de edad, soltero, industrial, para que durante dicho 
término comparezca en este Juzgado para emplazarle en forma 
y notificarle el auto de terminación del sumario en la caúsa 
que se instruye contra el mismo por escándalo y amenazas cón 
embriaguez; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes de la 
Autoridad practiquen diligencias en averiguación del paradero 
del misino, y caso de ser habido le comparezcan en este Juz
gado á la mayor brevedad.
N Dada en Sevilla á21 de Junio de 1886.=Fermín Ábejón.= 

El actuario, Licenciado Femando Ganzinotto. J—4380
SOS

D. Juan Francisco Bueno y Bonaparte, Juez municipal Le
trado de esta villa, ejerciente funciones del de instrucción de 
este partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jorge 
Benedé y Casajús, natural y vecino de la villa de Pintano, ca
sado, labrador, de 56 años de edad, cuyo paradero %e ignora, 
para que en el término de 10 días, á contar desde su publica- 
ciún en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
muerte violenta de su esposa Anastasia Sangorrín; apercibido 
que de lo contrario le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo suplico á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial de la,Nación, 
se sirvan practicar las oportunas diligencias para la busca y 
captura del referido sujeto por haberse decretado su prisión, 
y disponer en el caso de ser habido su conducción á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en la villa de Sos á 10 de Junio de 1886.=J. Fran
cisco Bueno. =Por mandado de S. S., Pedro Ponz.

Señas de Jorge Benedé Casajús.
Estatura alta, delgado de cuerpo, color subido, ojos, hundi

dos, picado de viruela y con una cicatrizan el labio superior; 
viste chaleco y calzón de pana negra, zaragüelles azules, ca
misa blanca de hilo, medias negras de estambre, chaqueta ne
gra de paño, pañuelo de seda en la cabeza y calzado de abar
cas y peales. J—4133

TARRAGONA
D. Vicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de instruc

ción de la ciudad de Tarragona y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 2.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama 
á Mariano Fortuño Bóndía, natural de Sabayes Huesca, de 
35 años de edad, casado, militar, á fin de que dentro del térmi
no de 10 días, á contar desde la publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se persone ante este Juz
gado al efecto de practicar cierta diligencia en méritos de la 
causa criminal que se instruye contra el mismo sobre que
brantamiento de condena; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. . .

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca, detención y 
conducción á las cárceles de este partido del expresado Ma
riano Fortuño Bondía.

Dad© ern Tarragona á 10 de Junio de 1886.=Vicente Au
bán. =Por mandado de S. S., Enrique Andréu. J—4249

TINEO
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 

por el Sr. D. José María Suárez y Argüélles, Juez de instruc
ción de este partido de Tineo, en eí sumario núm. 22 del co
rriente año, que se instruye sobre daños causados en una finca 
rústica de Victorina Sánchez, la que denunció el hecho, se 
acordó en esta fecha-llamar á Jenaro Álvarez yÁlvarez, natu
ral de Gera, en este término, y residente desde hace varios 
años en la villa y Corte de Madrid, marido de la denunciante, 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para enterarle del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; con apercibi
miento que pasado dicho término sin que compareciere, se en
tenderá que renuncia á dicho derecho como la indemnización, 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Tineo 11 de Junio de 1886.= El Escribano, Maximino Cas- 
tañón. ' J—4226

TORRENTE

D. José Ignacio Barber y Orts, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á un tal Carlos, conocido 
por el Labrador, de oficio albañil y labrador, que habitaba en 
la calle de la Expuerta de San José de la ciudad de Valencia, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de 10 días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que se sigue contra Juan Villegas Moya 
sobre robo frustrado y lesiones á Francisco Zafrilla Gómez; 
apercibido que de no hacerlo así le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Torrente á 8 de Junio de 1886.=José Barber.=  
Por su mandado, José Cubells Blesa. J—4299

En virtud de providencia del Sr. Juez instructor de este 
partido de fecha de hoy se cita por medio de la presente cé
dula á Tomás Moracli Estellés, sargento de la Guardia civil, 
Comandante que era en Mayo de 1882 del puesto de Catarroja, 
hoy retirado, á fin de que dentro del término de nueve días, á 
contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M ad r id , comparezca en este Juzgado para 
prestar declaración^n diligencias que penden en el mismo á 
virtud de denuncia del Alcalde de Picasent contra un delegado 
del Sr. Gobernador civil sobre abusos, ó manifieste su actual 
domicilio ó residencia para los fines que procedan.

Torrente 15 de Junio de 1836. =E1 actuario, Román Che- 
sios. J—4227

TORROX
D. Antonio León Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. José Barreiro Pérez, na

tural de Brión, provincia de la Ooruña, vecino de esta villa; 
casado, de 40 años de edad, Oficial retirado del Cuerpo de la 
Guardia civil, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 15 días, á contar desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado al objeto de ser instruido del 
derecho que le concede el art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, en mérito de la causa que se instruye contra 
José Gallar Guerra y José Gallar Godoy, de esta vecindad, 
sobre atropello, vejaciones, insultos y amenazas con arma de 
fuego al D. José Barreiró; con apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 10 de Junio de 1886.=Antonio León 
Sánchez. ~ J—4135

TORTOSA
D. Antonio Martín y Lara, Juez de primera instancia de 

Tortosa y su partido. *
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Prudencio 

Pascual Garriga, de 23 años de edad, soltero, jornalero, vecino 
de San Carlos de la Rápita, y cuyo actual paradero se ignora, 
y se presume se encuentra en Barcelona, para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde la inserción del ¡iresente en 
la G a c e t a  de M a d r id , comparezca á,este Juzgado al objeto de 
notificarle la sentencia dictada en la causa criminal seguida 
contra el mismo y otros sobre heridas á Vicente Bel y al pro
pio tiempo citarle y emplazarle para que dentro del término de 
la ley comparezca ante la Excma. Audiencia del territorio de 
Barcelona á usar de su derecho; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declara
do rebelde.

Dado en Tortosa á 19 de Junio de 1886.= A . Martín.=Por 
mandado de S. S., Diego J. Quinzá. ' J—4298

TOTANA
A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instruc

ción de este partido el día de hoy, en la causa que se instruye 
sobre robo de los efectos que se expresan á continuación, per
tenecientes á José Cánovas Martínez, alias Polo, cuyo robo 
tuvo lugar la noche del 3 del corriente mes en.ia casa que 
habita en el paraje de Mortí, de este término, é ignorándose 
quiénes sean los autores del precitado delito.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, se sirvan pro
ceder á la busca de los precitados efectos y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legí
tima procedencia.

Dado en Totana á 14 de Junio de 1886.=Clemente Cano.= 
Por su mandado, Miguel Marín.

Efectos robados.
*

Un revólver de seis tiros sistema Remington, seis camisas 
de lienzo de mujer, cinco sábanas, cuatro de ellas de lienzo y 
una de muselina, cuatro camisas de hombre de muselina y 
cuatro pares de calzoncillos, todas estas prendas sin marca 
alguna, y dos kilos de tocino en varios pedazos. J—4190

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Clemente 
Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta villa de Totana y 
su partido, en causa que se instruye sobre hurto de una burra 
de la propiedad de Bernabé Córdova González, se cita, llama y 
emplaza por medio del presente edicto á José García Rosa, de 
unos 24 años de edad, de estatura regular, ojos azules, cara 
delgada y alargada, pelo castaño, color blanco, nariz afilada, 
barba poblada; viste traje de patencur algodón color claro,

%

sombrero hongo de igual color y calza alpargatas de cara es
trecha, cuya vecindad y actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 15 días, contados desde la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado á prestar su correspondiente declaración ĝobre los 
particulares que constan en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no presentarse dentro del indicado plazo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Totana 22 de Junio de 1886.=V .° B.°=Clemente Cano.= 
Por su mandado, Miguel Marín. J—4340

TÍBEDA
En la causa que en este Juzgado, y por la Secretaría de mi 

cargo se sigue de oficio sobre amenazas con arma blanca con
tra Estanislao Expósito, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de padres no conocidos, soltero, jornalero del campo, de 42 
años de edad, y que no sabe leer ni escribir, se ha dictado el 
siguiente

«Auto.—Resultando que en 25 Marzo último fue declarado 
procesado y sujeto á las resultas de este sumario Estanislao 
Expósito, de esta vecindad, con el que se han entendido las 
diligencias en el mismo practicadas:

Considerando que se han ejecutado cuantas actuaciones se 
han creído convenientes, y también los interesados por el se
ñor Fiscal de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad, para 
la perfección del sumario:

Visto el art. 622 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento 
criminal;

S. S. por ante mí el Secretario dijo que debía declarar y de
claraba terminado este sumario, de lo que se dará parte al se
ñor Fiscal de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y 
mandar y mandaba se remitan á la misma originales estas ac
tuaciones con la pieza incidental, mediante á que la de con
vicción que en las mismas se refiere no ha sido devuelta, em
plazándose previamente á dicho procesado para que dentro del 
término de 10 días comparezca ante dicha Superioridad, dán
dose orden al dependiente de guardia para la comparecencia 
del referido procesado en los estrados de este Juzgado al ob
jeto acordado.

Proveído por el Sr. D., Leopoldo Jiménez Escribano, Juez 
de instrucción del partido de esta ciudad de Úbeda, á 2 de Ju
nio de 1886.= Leopoldo Jiménez.=Ante mí, Ildefonso Mo
reno.»

El auto inserto está conforme con su original. Y no habién
dose hallado al Estanislao Expósito, é ignorándose su parade
ro, se le notifica dicho auto y se le emplaza por medio de la 
presente 'para que dentro del término acordado comparezca 
ante la Audiencia de lo criminal de esta ciudad.

Úbeda 7 de Junio de 1886. =  V.° B.°=Jiménez. =Ildefonso 
Moreno. J—4250

UTRERA
D. José Calderón y Ternero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por un solo térmi

no, pregón y edicto á Joaquín Fernández Moreno, natural de 
Sevilla, vecino de Córdoba, calle Potrero, núm. 17, casado, 
jornalero y de 35 años de edad, el cual se encuentra, según no
ticias, en un pueblo de esta provincia, ignorándose cuál sea, á 
fin de que dentro del término, de 10 días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Córdoba, y su fijación en esta 
y aquella ciudad, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, situado en la calle Sevilla, núm. 35, á fin de recibirle de
claración en el sumario que se instruye en este Juzgado contra 
Antonio Vega Bermúdez por hurto de caballerías; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y 
demás Autoridades y policía del orden judicial se sirvan prac
ticar las oportunas diligencias en averiguación del paradero 
del Joaquín Fernández, y conseguido que sea lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado.

Dado en Utrera á 10 de Junio de 1886.=José Calderón. =  
El actuario, José de Seda. j —4430

VALDERROBRES
D. Manuel Ginés, Escribano del Juzgado de instrucción del 

partido de Valderrobres.
Doy fe que en la causa criminal seguida en este Juzgado 

contra Prudencio Casanova y Alcoberro y Miguel Garbo Sere
na, vecinos de Arens, sobre daños en árboles de la propiedad 
de José ForcUdell, vecino que fué de Calaceite, por S. E. la 
Sala de lo criminal de este territorio, con fecha 2 de Agosto 
de 1884, se dictó la sentencia ejecutoria, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos en todas 
sus partes la sentencia consultada, y en su virtud condenamos 
á Miguel Carbó y Prudencio Casanova, como autores por prue
ba directa de confesión de un delito de daños en propiedad 
particular, en la multa de 125 pesetas cada uno, á que abonen 
mancomunadamente á José Forcadell por indemnización de 
perjuicios la suma de 171 pesetas, al pago por mitad de las 
costas del sumario y dos cuartas partes cada uno de las causa
das en el plenario.

Y condenamos á Francisco Casanova y á Rosa Gamundi ai 
pago subsidiariamente de la expresada indemnización, as- 
como el de las restantes costas del plenario, sufriendo todos, 
caso de insolvencia, el apremio personal equivalente, y extraí 
yéndose á su tiempo los respectivos ú oportunos testimonios 
por lo relativo á los otros imputados á los acusados.

Aprobamos el auto de declaración de insolvencia de Miguel 
Carbó y Prudencio Casanova que asimismo se consulta.
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Así por esta nuestra definitiva sentencia l o  pronunciamos, 
mandamos y firmamos.= Manuel Aragonés.—Juan José Boni
tas. ̂ Patricio Collado.»

En' su virtud, el Sr. Juez de instrucción de este partido, é 
ignorándose el paradero del referido perjudicado José Forca- 
dell, por providencia de estafeclia tiene acordado se inserte la 
prenotada sentencia en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que le sirva de notificación, y se le 
cite al propio tiempo para que dentro del término de 10 días 
comparezca ante este Juzgado al objeto de hacerle entrega de la 
cantidad que en concepto de indemnización le lia sido señala
da; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Así resulta del expediente de ejecución de sentencia aj 
principio nombrada, al que mé refiero.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido el 
presente en Yalderrobres á 1.° de Junio de 188(1 =Manuel 
Gines. / —4229

v a l e n c i a  d e  a l c á n t a r a .

B. José Ramón Villegas y Arango, Juez de instrucción de 
esta villa de Valencia de Alcántara y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimiento 
de lo acordado por la Bala de lo criminal de la Audiencia terri
torial de Cáceres, se cita y llama al procesado Roque Nieto ' 
Amelas, cuyo actual paradero se ignora, aunque es de presu
mir que se encuentre en la provincia de Badajoz, natural y ve
cino de San Vicente de Alcántara, hijo de Francisco y de Ma
ría, sin apodo, de 25 anos de edad, soltero, jornalero del cam
po, sin saber leer ni escribir, de estatura baja, color moreno, 
pelo castaño claro, ojos pardos, boca regular, con poca barba, 
nariz larga, que recoge algo los ojos para mirar, y vestía al re
cibirle indagatoria chambra de lana color pasa, pantalón de 
paño pardo, faja encarnada, chaleco debajo de la chambra, ca
misa blanca, borceguíes de vaca, sombrero hongo redondo y 
negro, en causa por el delito de hurto, por no haber sido ha
llado en su domicilio al ir á ser citado para la práctica de una 
diligencia,, á fin de que en el término de 10 días comparezca 
en este Juzgado con objeto de manifestar si se ratifica en el 
escrito que á su nombre fue presentado, conformándose con la 
pena que le ha pedido el Ministerio fiscal; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca del mencionado 
procesado, y caso de ser habido adopten lo conducente para 
su presentación ante este Juzgado.

Dada en Valencia de Alcántara á 15 de Junio de 1886.“  
José Ramón Villegas.=Por mandado de B. S., Adolfo Pau- 
mard. J—4228

VALEN CIA-M AR ■

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pablo 
Martí, Mateo Aznar y otro desconocido, que el día 20 de Mayo 
último por la tarde se encontraban jugando y bebiendo, jun
tamente con el jornalero Juan Rueda, en la taberna denomi
nada de Botella de esta ciudad, á fin de que dentro de 15 días, 
que correrán desde el en que se publique el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado ó en las 
cárceles de Torres de Serranos á responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa que'se les sigue sobre 
robo de dinero.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles y judiciales procedan á la busca, captura y conducción 
á dichas cárceles, á mi disposición, de dichos tres sujetos.

Dado en Valencia á 15 de Junio de 1886. — Jerónimo Llo
ret.—Por su mandado, Jorge Manuel Perales. J—4191

VALENCIA—MERCADO

D. Eugenio Vidal Pozuelo, Juez de instrucción del distrito 
del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maria
no Magdalena, natural y vecino de Ge!do, Castellón, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales no constan, para que dentro 
del término de 10 días, ¿ contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin 
de prestar declaración indagatoria y notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión dictada en el sumario que pende en este 
Juzgado contra el mismo sobre lesiones á Honorio Rodella Ji- 
rneno; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le penará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo requiero a todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que poi cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca captura de dicho sujeto, ponién
dolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Valencia 17 de Junio de 1886. — Eugenio Vidal. =  José 
García. - J—4300

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción del distri
to del Mercado de la ciudad de Valencia.

Por la presente se cita, l la m a  y emplaza á Doña Milagros 
Villanueva y Cavedo, vecina que fué de esta capital, viuda, de 
46 años de edad, cuyo paradero se ignora en el día, para que 
en el termino de 10 días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a , comparezca en este Juzgado á  res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye por estafa á D. José Disco; apercibiéndole que.sinolo  
verifica se le d e c la r a r á  r e b e ld e ,  parándole el perjuicio que haya 
lu g a r .

Y ruego a los Bros. Jueces é individuos de la policía judi
cial procedan á la busca'y captura de la citada,. Doña Milagros 
Villanueva.

Dada en Valencia á 21 de Junio de 1886. — Eugenio Vi
dal . — S alvad oí* Vélez.

VALENCIA—SERRANOS

D. Manuel Cuenca y Soler, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente cito y emplazo á Doña María de los Reyes 
González Nandín y Rodríguez, viuda de D. Juan González Al- 
varez, y á sus hijos Doña María de los Rej’es, Doña Cecilia, 
Doña Aurora, D. Luis y D. José González y González Nandín, 
para que dentro de nueve días comparezcan debidamente re
presentados en los autos que radican en este mi Juzgado entre 
partes, el Ministerio fiscal en representación del Estado, y el 
Excmo. Sr. D. Juan José González Nandín, como marido y le
gal administrador de la Excma. Sra. Doña María de la Salud 
Rodríguez Díaz, y otros, como herederos de D. Jorge Díaz Mar
tínez, sobre rescisión de cierto contrato, á deducir el derecho de 
que se crean asistidos; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiese lugar en derecho, pues así lo he acor
dado en 7 del actual en vista del escrito presentado por el Mi
nisterio fiscal.

Dado en Valencia á 11 de Junio de 1886. — Manuel Cuenca 
y Soler.—Por su mandado, Mariano Guillén J—4212

VAL VERDE DEL CAMINO
D. Eduardo Madriñán, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y emplaza á Francisco Árjona Padi

lla, vecino que ha sido de Zalamea la Real y panadero, para 
que en el término de 15 días, á contar desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa pendiente contra el 
mismo por estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas- las Autoridades de la Na
ción y sus agentes se sirvan proceder á la busca y captura del 
Francisco Arjona, prendiéndolo si fuere habido y remitiéndolo 
á disposición de este Juzgado.

Val verde del Camino 13 de Junio de 1886.=Eduardo Ma- 
driñán.—Por mandado de S. S., Juan Ramírez Criado.

J—4251
VALLADOLID—PLAZA

D. Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de Valladolid.

Por lá presente se cita, llama y emplaza á Alcente Fernán
dez, vecino que fué de esta ciudad, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el términoMe 15 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se instruye contra Faustino del Olmo 
San José y Angel Rico Llamazares sobre robo de relojes; y de 
no comparecer emdicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Valladolid á 19 de Junio de 1886.—Bonifacio Váz
quez. —Por mandado de S. S., Nicolás García. J—4318

NOTICIAS OFICIALES
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte remitido -por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cents.

T o le d o . . . . . . . . .............................. 1.341‘13
Segovia.  .........        843*47
N orte .......................   5.037*59
Bilbao.  ...............     . 1.460*19
Aragón . . . .......     . . .  593*36
Valencia.  .............    318*14
Mediodía  ______   7.832*32
Ciudad R eal ................ 1. . .  3.853*85
Correos  ........................................  27‘89
Mataderos  .................   32:809*59
Mostenses     ........   »
Fábrica del gas. .................. 257‘30

T o t a l . . . . . . . . . .  34.374*83
Madrid 3 de Julio de 1886.— El Alcalde.

. Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 4 de Julio de 1886.

TEMPERATURA  
ALTU RA y humedad del aire.

n w / Á ™  = = = := ^ - - = =  DIRECCION ESTADO  
IIOKAS TERMÓMETRO

? 1 y clase del viento. del cielo.
“ « V "  Humede-mil,metros Scc0_ ci(!()<

6 d é la  m . 710*99 19*2 14*4 N E   B .s i i g .a D espeiado.
9 de la  m. 711*61 24*6 18*4 E  B r is a .. .  I d e m /

12 del d ía . £711*09 39*3 19*5 SE   C a lm a .. N uboso.
1 3 de la  t . .  709*89 31*4 20*2 S E  B r is a .. .  Idem .

6 de la  t . . 709*50 29*0 18‘3 E . íd em . . .  Casi d e sp .0
9 de la n . 710*18 25*0 17*2 E  Idem . . .  L lu v ia .

T em p era tu ra  m áxim a  del a ire , á  la s o m b r a ....................  32*2
Idem  m ín im a .   ......................      Í5*8

D ife r e n c ia ................ / ...............................................  16*4
T em p eratu ra  m áx im a  al S ol, á dos m etros de la  t ie r ra . 38*9
Idem  id . dentro  de una esfera  de c r is ta l ........... . . ............ 59*0

D iferen cia ..................................................................... 20*1
T em p eratu ra  m áxim a á c íe lo  d escu b ierto , ju n to  á la

tierra  veg eta l ó  la b o r a b le ..   .............    40*9
Idem  m ín im a , id . ........................................      14*2

D ife r e n c ia .................................................... ..............  26*7

V e lo c id a d  del v ien to  en las últim as 24 horas (k iló 
m e tr o s ) ....................................................  290

O scilación, b arom étrica , id. (m il ím e tr o s ) . : ...............................  2*7
A ltu ra  id . con  resp ecto  á la m ed ia  anual, á las nueve

de la n o c h e ......................................................................................  + 3 * 2
L lu v ia  en las ú ltim as 24 horas (m ilím e tr o s )............................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pimíos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 4 de Julio de 1886.

hartríiP'tDpn Tempera- Direc- Fuerza
T oo  y  tura Estaño Estado

LOCALIDADES en grados ción del del
«or í  centési- del ciclo, de la mar.

m iZ etros . raalss'

S. Sebastián . 769*9 22*4 N . . . .  C alm a. D espejado. T ra n q .a
B ilb a o   76S<8 24*8 S .  . . .  B r isa .. í d e m . . . . . .  Id em ,
O v ie d o   766*8 17*8 N E . . .  C alm a. Id em ........... »
Corufia (7 h .) 767*9 20*1 NNE . B r is a .. Idem   A g ita d a
S a n t ia g o   765*9 25*8 N E   C alm a. Idem ........... »
O r e n s e   767*4 25*8 N . . . .  Idem . . Idem ........... *
P o n te v e d ra .. 765*7 29*2 N . . . .  B r is a .. Id em ........... *
V i g o   »  29*1 » Idem . . N uboso . . .  T ra n q J

O p o r t o . . . . . .  765*8 28*4 E   V ien to . A is . nubes. Idem . -
L is b o a (8 h .) . 763*6 23*7 NE. . .  Idem . . D espejado. Id em .
C á c e r e s   763*4 31*8 N E . . .  I d e m . .  N uboso . . .  0
B a d a jo z :---------  761*2 29*0 f í . . . . .  C a lm a . D espejado., ‘

S .F e r n .(7 h .)  763*0 24*3 E . . . .  V ie n to . Id em  T ra n q Á
S e v i l l a . . . ’ . .  762*1 31*0 E : . . .  I d e m . . .  Id em ____ . I »
M á la g a   765*3 24*5 S E . . .  íd e m .«. Casi cu b .° . T r a n q J
G ra n a d a   765*9 25*4 ,E . . . . .  B r is a .-  D esp e ja d o . »

A l i c a n t e . . . .  767*4 30*2 S E . . . .  I d e m ..  I d e m .......... *
M u r c ia   767*3 27*0 E . . . .  C alm a. Id e m ...___  >
V a le n c ia . . . .  767*7 27*0 S E . . .  B r isa .. Id em ........... 6
P a lm a   766*5 27*2 N E ....  » , Id em   T ranq .*
B a r c e lo n a ...  767*6 27*2 j E . . . .  B .a lig\ Id em   Idem .

T e r u e l   785*0 22*2 jN . . . .  B r is a .. Idem   *
Z a r a g o z a . . .  » • 27*8 l N  C alm a. Idem   »
S o r ia .    764*3 24*7 | N O .. .  Idem  . .  Id em ..-_____
B u r g o s   765*5 21*1 ¡N E ....  B r is a .. I d e m . . . . . .  »
León  . . . . . . .  765*3 19*4 jE . . . .  C alm a. Id em ............
V a l la d o l id ..  767*4 23*0 ;N E. . .  B r isa .. Casi d esp .0 *
S a la m a n ca .. 766*5 23*5 E   V ien to . D esp e ja d o . *
S e g o v ia   765*4 23*0 N O . . .  B r is a .. I d e m .   »

Madrid* ? 766*4 24*6 E   Id e m ... Idem   »
E s c o r i a l . . . .  768*0 22*6 N E . . .  C a lm a . N uboso   »
C iudad R ea l. 744*1 23*0 SE . . .  B r isa .. D espejadlo. »
A lb a c e t e . . . .  767*4 23*0 ' S E . . .  Idem . . Id em .............•
P a r í s . . . . . . .  770*0 17*7 N . . . .  Id. lig . B rum oso. . *
G r is -N e z —  768*9 19*0 » C alm a. D esp ejad o. »
St. M ath ieu .. 770*9 16*2 N O . . .  I d e m .. Id e m .............
isla  d”A i x . . . 768*7 19*7 E N E .. B r isa .. F e m    »
B ia rr itz   767*1 19*0 SO . . .  Id . lig . Id e m .............
C lerm ont . . .  768*4 18*2 O S O .. C alm a. Id e m ............
P erp iñán . . .  765*8 24*5 N O . . .  B r isa .. Id e m   »
S ic ie  . . . . . . .  765*2 24*8 E . . .  Id . lig . N u b oso . . .  »
N iz a .................... 765*7 22*5 E . .  . C alm a. D esp e ja d o . *

R om a   765*3 22*0 N E . . ’ I d e m . .  A is. nubes. »
Ñ ápeles   766*3 21*0 NNO • I d e m ..  D esp ejad o. *
P a l e r m o . . . .  765*5 23*4 O S O .. I d e m .. N u b o s o . . .  *>
M alta   761*9 22*8 E . . . .  B .a lig . Id em   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz y Lo

groño.

Anuncios.

n UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
vX 1886. —  Se halla de venta en la Administración 
de la  G a c e ta  de M a d r id , calle del Cid, núm. 4 ,  cuarto 
segundo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . , .............  30
Segunda ídem........................  15
Tercera ídem. . . . . . . .  12‘SO

Co l e c c ió n  l e g i s l a t i v a .— se  h a  . p u b l ic a d o  y
repartido á los señores suscritores el tomo 134 de decretos, 

y primer semestre de 1885.

SANTOS DEL DIA

San Zoa, mártir; Santa Filomena, virgen, y San Miguel 
de los Santos, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de las Péñuelas»

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE. —' A las ocho y tres cuartos.— La gran 
vía.—Máquinas Singer,. - Capitán de lanceros.—La gran vía.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. — Fun
ción 17 de abono.—Turno par.—  Rigoletto.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres cuartos.—  
El bobo. 7— Mala sombra.— La fin del m u n d o U n  perro grande.

MARAVILLAS.— A las ocho y tres cuartos.— Tarjetas al 
minuto.'—Teatro de Maravillas.— El loco de la guardilla.—Locos 
de amor.

CIRCO DE PRICE.— A las nueve.— Grande y variada 
función ecuestre, gimnástica y acrobática.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del-Piado 
junto al Dos de Mayo).— A las nueve.— Gran función extra
ordinaria y despedida de la notable troupe Fedriani.


